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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Á upsía  Real Familia oonísnúaa en esta 

Corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
co n  e l o b je to  d e  a te n d e r  a l  re m e d io  d e  lo s  m a le s  c a u sa d o s

po r lo s  te rrem otos en  las  p rov incias de  G ranada y  M álaga .

Pesetas. Cénis.

Sum a anterior . . . . . .  4.097.691*58

Producto  de una función organizada por el 
Sr. L andaner en T e rrite t (S u iza). . . . . . . . . . . .  500

■PROVINCIA DE GUIPÚZCOA .

U n dia de haber del personal de A d u a n a s .. . . .  436*68
V arios indiv iduos de clases p a s iv a s .   ......................  21
D. José A ra n a . ..............................................................  850.

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día  16 de M arzo .
La Legación del Im perio  de A lem ania en E spa

ña, producto do una  suscric íóa del B arón 
Sbottvon  S ilio ttenstein , con asistencia  del 
periódico S irvarz W aelder Zeüingen Ren~
íJiienger, en Y irtem b e rg .    ...............  496*50

Com andancia de la G uard ia  civil de G e ro n a .. ,  847*94*

PROVINCIA DE CORUÑA

A yuntam ien to  de O l e i r o s . 8

PROVINCIA DE MURCIA

P roducto  de una  función te a tra l dada por el 
Sr. P ad illa  en la  noche del 28 de Febrerc p ró
x im o pasado................       * 8.890*68

E l A yuntam iento , por el a rb itrio  m unicipal de
la  función te a tra l a n te r io r . .  ...................................  69

D. Ju lián  R odríguez, por los inundados de 
L o rc a ..  .............‘ ..................     118*78

PROVINCIA DE TOLEDO

A yuntam iento  y vecinos de N oez.. . . . . . . . . . . .  52
Idem  de San B artolom é de las A b ie rta s .. . . . . .  45*85

Sum a  .........  4.i0$.£97'95

M adrid 18 de Marzo de 1885.

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y -  consti

tucional de España.
A todos los que la presente vieren j  entendieren, sa

bed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.a Se autoriza al Ayuntam iento de G ueíaria 
para proceder al inmediato derribo de las fortificaciones 
deí frente ele tierra, m urallas y cuartel adosado á las m is
mas, construido sobre la vía pública,

Art. 2.° Se ceden gratu itam ente al mismo A yunta
miento para  el ensanche de las vías públicas los terrenos 
resultantes de la demolición, que miden próxim am ente 
una extensión de 288 metros de longitud por dos de lati

tud, entendiéndose esta concesión con las condiciones si
guientes:

1.a Que todos los gastos de la demolición corresponden 
á la corporación m unic ipal.

2u Que el Ayuntam iento venderá en pública subasta,' 
previa tasación por los ingenieros militares, los m ateria
les del cuartel proom m íu,: del derribo, y emir %oi\< su im
porte á Guerra.

Art. 8.° Si para el ensanche y embellecimient 3 do la 
villa, y con arreglo al piano aprobado por el Ministerio de 
Fomento, utilizase el A yuntam iento parte de esos terrenos 
para edificar, deberá satisfacer al Estado, por i m «L hi~ 
demnización, el 3 por 100 del precio á que vendí > o la  por
ción edificable.

.P o r ta n te :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores j  cíemás Autoridades, así civiles como m ilita
res y ecK disíloas, do cualquier clase y dignidad, que 
guarden y b ag u i guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco,

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Fcara&saíl© €©s-€*ay®]ffl.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R EA L DECR ETO 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar á su Presidente para que someta 

á  las Cortes un proyecto de ley do reform a de la organi
zación, atribuciones y  procedimiento de los Tribunales 
contencioso-adm m istrativos,y otro modificando la ley o r
gánica del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
01 brericFeíe áu 1 Consejo de Ministros,

* O V '> í  A "■ ■ ' VU £3 íuf. . vm %■

A LAS CORTES 
Cumpliendo e-1 Gobierno la prom esa hecha en el seno de los 

Cuerpos Oolegisladorcs, tiene el honor de p resen tar de nuevo, 
con cortas aunque im portan tes modificaciones, cuyo sentido y 
alcance expondrá después, el proyecto de ley de reforma, de la 
organización, a tribuciones y procedim iento de los T ribunales 
eonte^cioso-adm inistrativos, red a Atad o por la Comisión nom 
brada con arreg lo  á lo dispuesto en la' ley de 16 de E nero  

| de -1879, del cual acom paña copia.
E l pensam iento ¿el Gobierno, ya expuesto en £6 de Enero  

de 1821, cf que leyes de esta clase, perm anentes por su índole 
y de om teuer técnico, sean m iradas como obra com ún y no r e 
prese 'a opinión exclusiva do un  solo partido  político.

F iel ó este plan, no ha vacilado en p res ta r su aprobación, 
en r m oral al im portan te  trabajo  de la.Com isión ¡do reform as 
a h i h  is tra tivas , concretándose á e lim inar del m ism o algunas 
dispori nones que por referirse  á la organización del Consejo 
de E stado caben m ejor en el proyecto- que tam bién presen ta  
de reform a de dicho alto  Cuerpo; á poner en arm onía con la 
diferente organización que se da á las Comisiones provinciales 
en el proyecto de ley de gobierno y adm inistración  local.la 
parte  del de la comisión que a tribuye á esas corporaciones el 
carácter de T ribunales de p rim era  instancia , y  á im pedir, lo 
euc er> m ás sustancial que todo, que el recurso contencioso se 
c o n v rr ia  en medio o rd inario  de reclam ación con tra  toda clase 
de re,-o.aciones adm in istra tivas , con menoscabo del in terés de 
gobierno y del servicio público.

M anteniendo, pues, el principio establecido por la Comisión 
en su proyecto de no corresponder á la jurisd icción conten
c i o s o  ad m in is tra tiva  las cuestiones que por la  natu ra leza  de 
os actos de que nazcan, ó de la m ate ria  sobre que versen, per

tenezcan al orden político y de gobierno, ó al civil y  penal, y  
conservando la  disposición que a tribuye á la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de E stado  el conocim iento en p rim era  y  
única in s tan c ia  de los recursos contra  las resoluciones do los 
M inistros de la Corona que en la aplicación de las leyes y  re 
g la  m entes ofendan derechos de la A dm inistración ó de los 
particu la res , establece la excepción de que en m ateria  de im 
puestos, en asuntos relacionados con la defensa del E stado  y  
el resguardo  de la salud, y en cuestiones de personal, sólo se 
ad m itirá  dicho recurso  cuando el derecho que se invoque p ro 
ceda de la ley, 6 el recurso esté expresam ente concedido por 
la  m ism a ley ó por los reglam entos que se dicten para  su  e je
cución con audiencia del Consejo de E stado.

A sim ism o conservo; el Gobierno en el proyecto que tiene la  
hon ra  de acom pañar el carác te r de jurisd icción  delegada que 
atribuye  en el suyo la Comisión á la con tenc ioso-adm in istra ti- 
va, con la g a ran tía  del r••curso ex trao rd inario  de revisión, en  
que no ha in troducido  o tra  novedad que la n a tu ra l ó consi
gu ien te  á la  excepción cuyo fundam ento  deja explicado.

Las demás modificaciones son de escasa im portancia  y  no 
exigen que se haga  de ellas m ención especial. L im iia ráse  o 1 
Gobierno á encarecer la u rgen te  nceeridad de que las C ortes 
consagren atención preferente al estudio del proyecto y-era que 
se establezca la no rm alidad  que tan to  se ocha de menos h o y , 
por el crecido núm ero  de negocios, en el trám ite  y  su s tanc ia - 
eíón de los p leitos contencioso-adm in istra tivos, los cuales en 
relación con la vida m oderna y los in tereses que se desarro llan  
á im pulsos de las leyes ad m in is tra tiv as  reclam an no m enos 

• solicitud por parte  del legislador que ios que se ven tilan  an te  
los T ribunales de la  jurisd icción ordinaria .

Fundado  en las consideraciones expuestas, debidam ente 
au torizado  por S. M.» y de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
tiene su P residen te  el honor de som eter ¿. las C ortes el ad jun to

PROYECTO DE LEY

DE REFORM A DE LA ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y P R O C E - 
DI M IENTO DE LOS TRIBU N A LES C O NTENC IOSO-ADMINISTRATIVOS.

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES CONTENÍIOSO-ADMINISTRATIVOS

C A P Í T U L O  P R I M E R O
íí 'iuúnales w í[nc comSjjGudc conocer cié ios negocios 

comenoiocos de la Ádmirdsiradén.
A rtículo 1 0 L ie  n m to de los negocios contenciosos 

de la  Adm m  ‘ t r  mi ^  \  ponele:
í.° A  k< 1 o c o í  ¿v iudales, constitu idas en T rib u 

nales cor.it l t i > - ü. L a t i r o s  de provin  ’ , .e  i forme á 
las díspjosh'o i rio 1» 1  ̂ ¿c gobierno y  admnfi t ción locaL 
. 2 .6 A la balq ele I j  Contencioso del Consejo cc E s.ado.
3.® Al Consejo de L vef o en pleno, constitu ido  en Sala  dé

lo Contencioso.

CAPÍTULO 31

De las üomisivnes yv o t im i tú e s  como T i%úíhí(íUs  cú?ií£hCiúso~ 
administran v os.

A rt. 2.° Ningún T ribunal contencioso-adm inisfcratívo de 
provincia podrá deliberar, cuando se constituya  pera  la v is ta  
y  fallo de tos legochs ..sin la asistencia de los cinco y tre s  
Vocales respectivam ente de que se h an  de componer en las p ro 
vincias de prim era y  en  las de segunda y tercera  clase, cu
briendo los sunleulih  k s  vacantes por ausencia legítima, ó re 
cusación.

Las providenrias de m era tram itación podrán m r rco rd a 
das porcia rnit-.'d m ás uno d 1 los Vocales del Yrdmmi!.

A rt. 3.° H cp icsrii.e ráa  al E stauo  a n • c los  ̂ r ib i , con- 
t ene loso-a u m m L i r a í. \ o s de p rcm ium , 1 r¿o le h xcuoíüu ó in s 
pección superior dril Fm xri de lo Cm iv.-xicx) I « onsejo do 
Estado , el Fiscul ó Ve h e r ie  fiscal uc m A 'r ile  l i  m rrito riaF  
en las cap-tahs donde ex istan  es^s Vi ' be ra le s , y el F iscal de 
la de lo crim inal en las demás.

A las provincias, los pueblos y e-m riceim íen tos p úb li
cos los defenderá un L etrado  de su no .. ento, ó el A b o g a -.
do de Beneficencia cuando sea acto r c andado un in s titu to
de esta  clase.

A rt. 4.° Se au to riza  á Las D iputaciones provinciales p ara  
que, teniendo en cuenta si núm ero de negocios contencioso- 
adm in istra tivos q u ep o : Lx m ino medio se sustancien anua l
m ente en la provine’0 r j oi» riiv-q creen un sello especial^ cuyo 
valor no excedo, de fió pm rias . con exclusiva aplicación, en. 
cuanto  alcance, á  satisfacer ios gastos de personal y  m a te ria l 
qne le im pongan les Comisiones provinciales como T ribunales 
con tencioso-adm inistra tivos.

E ste  sello, salvo el caso do inform ación de pobresa* sodljará
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en el prim er pliego do toda demanda que se presente ante d i
chos Tribunales, y en el primero también del escrito en que se 
interponga recurso de apelación ó nulidad. ^

Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo al Ministerio 
fiscal.

Art. 5.a E s aplicable á los Vocales de los Tribunales de 
provincia, en el caso á que se refiero lo dispuesto en el párrafo 
quinto, art. £84 de la ley orgánica de Tribunales.

CAPÍTULO III
Pe los Tribunales contencioso administrativos de las provincias

de Ultramar.
A rt. 6.® Las Secciones de lo Contencioso de los Consejos de 

Cuba y Filipinas y el Consejo Gontencioso-administrativo de 
Puerto Rico con Un u aran siend o, mió n t ras con ser ve n s u a ct na 1 
organización, los Tribunales con teño i o o-udministrativos de 
primera instancia de las provino de Ultramar, rigiéndose 
por el Real decreto de 4 de Julio de 1801 y demás disposicio
nes hoy vigentes.

CAPÍTULO IV
Be la Sala de lo Cunte m toso del Cornejo de Estado*

Art. 7 /  La Sala de lo Conti lijo so  del Consejo de Estado 
muMoro piiiM Je sustenuaeiou de iua negocios e ornen roso-ad- 
m iiSstnthos de im Presidente y so o Consejeros titulares, to 
dos Ll ti' M

Pr-’u i, , M a y re&o'in ióq de los incidentes sobre proceden
cia de ki vi > n rúenteos! y ] m  ti  fdüu d r H 31 i lí \ j de los ne
gocio' te ii t a la Rile i 1 F r  sid • le, eudcro Goumj ios U lu
lares y nlr s n u tro  Le1 rudos de h s  d if m n k s  feeciom s del 
O oirrj v " ioi (1 Pumo que s  tte teterv i;  de)' nido pertenecer 
dos de r Un n por Jo me nos uno alvo el caso de imposibilidad, 
á la St u i 'ni di 1 ramo & que el asueto corres]nuda.

En lur u* goteos en que iiui u  in te rnad  s ei Consejo en 
pleno y par-, cT fallo dt io% recurso61 R re vi6 ion, sMvu le d is 
puesto en el art, 16, fo rm srú i la s*itei te kvteteeM e los seis 
Consejeros titulares y oíros se? * í 1oorejeiMS I Arados de las 
demas ¡Serte oír s. _ r

A r t  8.® Cuando poi arrom M  «'(itr a n L  l ó \p l ute resu l
taren  inemrn d /meo CoiM jrros tnui im  Jioltei s ju iv actuar 
en la Sala, tes que f.iíti n jvu ■ euni] '» I o* cmo numero M r i 
sustituidas por Coe^t je ros küv d i; A te ' r rtenu rte IT tmio y 
Gracia y Ji M 'te i, Ir ni nkdo saín r , , t M  de tinpezar el ocio 
de la vista á Jos partes ó sus n i  r i n o t antes.

Art. 9.° Fs  api cable á lo (An i- M  ’o l " Lideres y demás 
ue fornico la C . d u  lo Cunte1! d r e  m  te n c<o a q> > ; * r e
ere, lo d n p u 1 si» *r e* párrafo quieto m! ,  £81 ó ' Je M r or

gánica de Tribunales.
A rt. 10. I a S l d h Cr le i k eo cok 1 m f  * l idie te p ú 

blica t u itro d\m á 1 s ' r r m ,  i p rjuu. m  b M i (tros
dos clespu is leí (Mj 'te * dio rm ci mte ei c r a u o  de
asuntos lo rapo  rr i jiuu  dte 1 yM al M  cu c  .

A rL lt ,  Le m  c c " i rutean iF n s td e n tr  \ os s ̂  Con
sejeros L interes, ep M ía  Jt.s M  am  o m cu o t  n 0 lamento 
subie el i-K dn de p - aceder el Corre jo en les negocios coní/m- 
teosos de o A dniinis ¡ración c r r ik r i  r e tu al mente á la Sección 
de lo Cuntí iioio-»' y dictara en r 1 rni -o de la sustanei&ción 
toda cíase do providencias, me no < k a definitivas.

Para tom ar acuerdo en loa c- s» is r que se contrae este a r 
tículo, bastará la asistencia de cine > Consejeros titulares.

Art. 4£. Ei Oficial m yor re te  Moción de lo Contencioso 
eje c ia  tes fu ilíones do Secreter R  la Sala.

Los Ofi t i fks eos t 1c oim na desempeñarán las fun
dón  s cIl k , u irp u  a |ta únMNcngan,

Arí.  íf. Ff 1 ‘ mil d, lo Cuan* ¡ir ^ i t mj d í a l a  répresenta- 
ek'r do! I(k a b» y la de b s e  j i u  m i s  q n ’* dependan del 
mirona i .ido rM  i m  o se ] i11 l i po^ue cun el de aquéL 

A"ú. i  i A í s n ' Vi i mC 1 Fi *>1 ilr> ]q Cu, t imio?r habrá 
cual o T m ú i íes ó cal que d p íi rm' J* k fuñe ion es que
el mismo l s ti cjm  ende. .

A rt 11 A k r c r  ' u n  ' r r  a 1 i  ̂ la íM j C :  u P x a -  
tario lia] ra eu* tr  ujieres.

Los uj er s 'Úlo s de  a M  i T ^ 'r c b 6 pnb1 er k
h. Seia, ^rráu Ir « c mp^ricr » [i Mi r* 1 o  rl k ^ i m ' m d r
rotLÍIt íiFlúli, d í u í u i  y o  pí m n k tí r de kr s r ti "C'-
ílrl T rl un. i, i m i nú u Mu«pi [ m p i j  ri _ m i i.

p A r í n  D i v
Bel f'oiíírpj de F" arl m ] e i m m 1  rm if

de íi Cu fr a mM
Art. F* El Cu iZf¡ df Esi ul i e ,■ pl u i con U t Mú  cu 

Pnlf ele Id Lrde i < u pr rn ía vr^+s d*T rerur-i r \i' tup riF un-
rio de -'c\\C]\ u di* que tri tr r  bjs MfriJir m 7/,7'n, "7 , '¿F

P a r - o el i Cu i r 1 Cm|C jo l  i i, 1 r r'T j  i( .......... r r r U i n a e
r^tc artV ' lr , s^rí ^cor^un  Ja rG i inuc ]u»r 'u ir air, i i -k, < 
tc c c rr  ’ ] arfes r í 1 ln, fu i >rj ruf qi i* J u  r  mpi ia , k í
lar en e:t„ n w i rr v l os  M oiskr , d F (Airona.

f í 'T C U  I I  ,

DE LA COljíPETENCIA DE I,0S TlilfJURALES OONTEWCIOSO-
ADMINISTR/.TIVOS

CAPÍTULO n i  ITERO
Be los TrJ i * ib a a u o íííL m A  tf t r r I ¡ o Bc*u,
A r t .  17. l o ,  1 F b i i i i d M  er  n t  t u c j - m l u u r  l A i a l i v i i ^  rb» 

p r o v i n c i a  * oí < i <V M  [Lin  u ¡ ( u  n t rr Ai i
las resolU» Oi >1 loo Ínlirm d ‘  , 1J , u f - r r  i i 1 ’f Ulif l, »
Ies y Ayuotmra * r i  ̂ gnu  ̂ i» y n  u m U ,

La admití o ̂  J 1 sn  rn nd" \  rr - r I u i A d A i uF i
sobre procede uña o nnprr j de A p A u ern ¡̂ i i i mn
de la couq mc d^ ios minnoo j nb i 1 - ,c  1 i l  r a  j* *
que se estableen en el art. ,‘19.

 ̂Art. 18. Con ncenu l  e 1 1 M¡ *. r ,t m i r-eá ami: tr .
tivos de p ’cvm « rb* >s r ’f1 t o 1 pi ‘ e u uti m i   ̂t
de las previ k ne a a c t . f u  ] ur 1 \\ a ¡ i , , ue « ^ et *
el art. 17 en^la aplica» ióu d , lur k j n u ( !■ kíi tos, oí ir c u
zas y disposiclone.-: M m rM hauv  r 1c cnrc fo» orí il,  ̂ cío- 
pro que en el,rs t r é < onre b o p r ' r' rl r ^ i  i i r c n^o cnnV ix- 
cío so y se aie-p’̂  un dcrr "! ^ qur- ; ueda haber M o  o tendido.

A r t .19, S n embargo M lo qu - r ’ryrnu> ci «RjAulu a di n r r, 
no corresponden á la jurisdicción d? los Tribunales de ¿ro- 
vincia:

i d  Las cuestiones que por la tijJ irM M  do M  ^etos rl * 
que nazcan ó de la metería somn qu° vet -r ¿ p r + Menean r* 1 
orden político y de uobkorno, ó a' «*,o J ó penal.

£.° I os qu° i*om n cor motivo ^  vr~r(*h:e'ones que
con an  j u> i j  un ^cc7 í f  * -lo Mp dk; } -a p ^  sn]. m- 
nidad le i i ü i  ^boV ri'm d1-. u.de O Gobierno.

A rt J t x r ( n nr » ' i /  1 aí» i omcr>rMsu~M.
m inist ° t i \a  1 v u t t xjái r i t có j ^Fnni.míúi.

Art di í i 1 1 i < * ’’ s 1 < ¡'o : o to ;r r lo mc
los I r m i M 1 m  v i , .m í Cl y Mi .rt. Rí, las 
cuestiones re i a 11 vas: 

i *  Al cumplimiento, inteligencia., rescisión y efectos de los

contratos y remates celebrados con la Administración provin
cial y municipal para toda especie de servicios y obras pú
blicas; y

£.* Al deslinde y amojonamiento de los montes pertene
cientes al Estado, á los pueblos ó á los establecimientos pú
blicos, reservando las acciones posesorias en juicio plenario y 
las cuestiones de propiedad á la jurisdicción ordinaria,

Art. ££. Los Tribunales de provincia se lim itarán á deci
dir las cuestiones controvertidas en el pleito.

Las sentencias firmes de dichos Tribunales se publicarán 
en el Boletín oficial de la  provincia.

CAPÍTULO II
Re los Tribunales contencioso-administrativos de Ultramar.
Art, £3, Los Tribunales con t enei oso ~ ad m i n i st rat i vos de 

las provincias de U ltram ar conocerán de los asuntos de la Ad
ministración que tengan aquel carácter, según lo prescrito en 

/ el Real decreto de 4 de Julio de 1861, con excepción de lo es
tablecido para la admisión de las demandas, en que se ajusta
rán á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 17 de esta 
ley y & los demás que con él se relacionan.

CAPÍTULO III
Be ¡r Col a de Jo Contencioso del Consejo de Estado.

Art, £4. l o  Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado 
conocerá e ~ pA m ira y única instancia de los'recursos contra' 
las rtvo,liciones de los Ministros de la Corona que en la apli
cación de lar 1 ’yes. regb'mc Tos ó disposiciones de carácter ge
neral i ui Jan  utenA í derechos del Estado, de las corporaciones 
admimstrMiv.iS ó de los particulares, fuera del caso expresado 
en eí pánn ie  pr'm cre ticj f !  19.

En m id trie de itotum 1of, t n a u n to s  que se relacionen con 
la defensa del Es lefio y el r fksguard “ de la salud pública y en 
cu» M t iks dt p trsom l eolo se aduiilirá el recurso contencioso 
cuomuo t i  dinveho que ^c invoque proceda, de la ley, ó el re
curso 1 Ue i jnufi autorizado por la misma iey ó por los 
reglan eriíos dudados para su ejecución, con audiencia del Con
sejo de Astado.

ó rt. £ k En vi i tnd «le lo dispuesto en el artículo anterior, 
conocen a 1c Salo de lo Con í i  ocio so del Consejo de 'Estado de 
las eiu Moer s atribuidas erner on/unte á los Consejos provín- 
elek-s sobre itultraiiinunon, ligitunidad de Jos títulos y iiqui- 
daeió'i de 1 os ¡ ru b íes  di p M  cipis legos en diezmos, de que 
trata IM ty di 50 de Aterro do 1846,

Cu, ucerf o^imib no 1c Subí d 1 Jo Contencioso de las apela- 
cioiifs r‘u ol ¡urcrpi n y  n mní i  las resoluciones.de los diver
sos MhiMrrúi> acmm d" los derechos de las clases pasivas.

Art. M. C o v n t i ni irán r tedlinídes al conocimiento de la mis- , 
ma 8a)a k s cuestiones re lam as:

i .6 '* 1 cump’imír - (o. hitelqm  eia. rescisión y efectos de los
reñid tes y contrates celebrados dirertsxoente por el Gobierno 
ó por 1 ' 1 i ciones gi n¡ m e s  de los diferentes ramos de la 
Administración civil ó m ilitar del Estado para toda especie de 
servicios y obras públicas.

£.° A la validez, inteligencia, rescisión y efectos de los 're 
b a t e s  y contratos de bienes de la Nación y setos posesorios 
que de ellos se deriven hasta que el comprador ó adjudicata
rio sea puesto en posesión de dichos bienes. La designación de 
la cosa vendida será en todo caso de la competencia de la ju 
risdicción contenciosQ-administrativa.

Art, £7. Corresponde á la propia Sala conocer:
4.° De la cuestión previa sobre procedencia ó improcedencia 

de la vía contenciosa.
£,° Be los recursos de reposición, aclaración y revisión de 

sus providencias y resoluciones, salvo lo dispuesto en el a r 
tículo 16.

3.° De las alzadas que se interpongan contra las resolucio
nes de los Tribunales de provincia y de las Secciones de lo 
Contencioso de los Consejos de U ltram ar sobre procedencia ó
improcedencia de la vía contenciosa.

4,° De los recursos de apelación y nulidad contra las defi
nitivas de ¡os propios Tribunales y Consejos.

W Í T m i L ®  I I I  
DEL PROCEDIMIENTO COMTEK CIOSO-ADMINISTEATIVO *

CAPÍTULO PRIMERO
Be1 la primera instancia ante los Tribunales de provincia*
Art. £8. El que se sintiere-agra vi * do en su derecho por a l

guna resolución de las x^utoridades que menciona el art. 17 
podrá acudir per la vía contenciosa, proponiendo su demanda 
o i te p] 1 r fij un al de Ja provincia.

Ai i. \ iK La demande, se iniciará por me rilo de mi breve es- 
ente de i»Izada contra la resolución, que se acompañará, origi
na i u eu eujuri, segun haya sido la forma de la notificación ad 
una n traU \u.

E! es cinto, extendido en el papel sellado que corresponda, irá 
firmado por el interesado ó por Letrado en ejercicio ó Procu
rador enn poder b^staote en estos dos últimos casos. La in te r
vención de Letrado sólo será necesaria cuando el interés del 
litigio Cundo ti luubte 1 egoe á £.500 pesetas.

Les Abfl arlos podrán dt tender sus negocios, propios aun
que no i jorzan 1p profesión.

Eu íi dos Jos nsfj« el rlrmrndante ó quien Je represente de- 
b r  er r v r i do iuu » en la capital de la provincia para 
un l a s  l n  tiíM cir n*- »

t 1 ’i » mj re )m  a p -r medio de otrosí.
A rt D r ]■ ■■ trrrrr ni p  m i  i r u m r ‘ por la vía contenciosa'

m u Jn i bu i k m  r p  M i¡ra  será en toda clase de asuntos 
ríe rb «3 vi , p, ntcflos d -di v fecha de la notificación adrni- 
iiiF f i ; n * 1 1 p iovi.b a id r« ulamable. Pero si la notificación ' 
se 1ucic<* u ],i VrfiilP c r en cualquier oi.ro punt-o de A m éri-
0 i í I 1 i| v s  dicho ti ím  ̂ será de seis y ocho meses res- 
pe rt tv? mente.

Ei Urnixio de que treta M párrafo anterior sólo correrá
1 ra ií AiLn m i' ir mi 'n  de de día que declare que una reso - 
I 7 (lJ y ib r te r  Te caus > f  te11 fdo; pero pasados cinco años
ifer ir la íi r iri de b  rcco ucion í  que se atribuya el agravio no
POl "'a ínt )q o €”&r fi v  *ur o.

J ‘" ‘givR uei íico disirutarán las Diputaciones y Ayunta-
jftk r tos cM r>ir ‘fio á ím acuerdos anteriores de dichas cor-' 
prr cío í  ̂ qin V ’isite*en Mv os á sus derechos: al efecto los 
Ayuut ( ü i lite1-1 ícr'piiO' ‘ Jchberar sobre este punto, cónsul- 
t i r  n im tenu linjción r ju  el Gobernador, y si éste, previa 
o ud fnc e de la Fomis'o . revísela!, la aprobare, se tendrá 
por deeJ-irado el perjuicio para los efectos de la reclamación 
conb íí » ( uando el Gobernador no estimare las razones en 
qip o f i le oí acuerdo muedeipai, podrán los Ayuntam ientos 
ce? fiir ni Gobierno, que decidirá sin ulterior recurso; en ei con- 
renin V oív si su re°o]n.e;ón fuese favorable á la interposición 
c 1 t 1ru uc^j el Tribunr.1 competente para., conocer de ella 
será siempre ei de la provincia á que la Municipalidad, corres
ponda.

Art. 31. Presentada una demanda, la Feeretaría del Tribu
nal pondrá nota á  continuación de ella del día y ¿ora de su

presentación, y dará recibo firmado por el Secretario, en que 
se acrediten estas circunstancias.

Dada cuenta al Tribunal en el prim er día de despacho, acor
dará que se reclame el expediente gubernativo de la A uto ri
dad ó corporación adm inistrativa que hubiere dictado la pro
videncia que motive la reclamación.

Art. 3£< La remisión del expediente se hará dentro de los 
30 días posteriores á la reclamación, y no podrá, demorarse sin 
causa justificada, que apreciará el Tribunal, bajp la responsa
bilidad de la Autoridad ó corporación á quien la reclamación 
se hubiese dirigido.

En el caso de ser el Gobernador de la provincia el que de
morase la remisión del expediente, el Tribunal después de mi 
recordatorio podrá acudir en queja á la Sala de lo Contencio
so del Consejo de Estado, que adoptará las medidas oportunas 
para que se cumpla 1a. providencia del Tribunal.

El plazo de*30 días de que habla el párrafo anterior empe
zará á contarse desde la entrega en la respectiva dependen
cia de la comunicación del Tribunal, de que se recogerá res
guardo.

Art. 33. Remitido que sea el expediente gubernativo, se 
pondrá de manifiesto al actor por térm ino de 10 días, prorro
g a r e  si lo pidiere por otros cinco, a juicio del Tribunal, para 
que formalice su demanda.

Art. 34. Al formalizar la demanda, el actor tra ta rá  previa
mente y por separado de la cuestión de fondo la de proceden
cia de la vía contenciosa, ciñéniose á determ inar estos tres 
puntos:

1.® Ser el asunto de la competencia del Tribunal.
£.° Haber providencia adm inistrativa que haya causado 

estado.
3.° Haberse propuesto la demanda en tiempo hábil.
La demanda contendrá además, en puntos de hecho y de 

derecho numerados, todo lo que tenga relación con la cuestión 
del pleito, é irá acompañada de las escrituras y documentos

ue el actor juzgue convenientes á la defensa de su derecho,
esignando en otro caso el archivo, oficina ó protocolo en que 

se encuentren. Cuando las escrituras ó documentos los hubiese 
presentado en apoyo ó como comprobante de alguna' o tra  re 
clamación en vía gubernativa ó contenciosa, podrá referirse á 
ellos, designando la dependencia en que se hallen ó el expe
diente á que estuviesen unidos, para que se tengo, á la vista en 
su caso y se mande librar á sn costa, si lo pidiere, certificación 
de lo que resultare.

Art. 35. La demanda se pasará al Fiscal por térm ino de 40- 
días para el solo efecto de que informe acerca de la proceden
cia ó improcedencia de la vía contenciosa.

Art. 36. Si el Fiscal se allanase á su admisión y el Tribu
nal se conformare con este parecer, dictará auto mandando 
dar curso á la demanda, habiendo por parte al que la produzca 
por sí ó en la representación que lleve, y disponiendo que vuel
va de nuevo al Fiscal por término de otros 10 días para que la 
conteste. Este plazo podrá prorrogarse, si lo pidiere el Fiscal, 
por otros cinco días.

Art. 37. Si el Fiscal se opusiere á la  admisión de la deman
da ó ei Tribunal estimare que el punto exige mayor examen, 
señalará día para la vista del incidente, en-cuyo acto serán 
oídos ei interesado ó su representante y el Fiscal, de cuyo es
crito impugnando la admisión se entregara siempre copia á la 
parte actora.

Art. 38. Celebrada la vista, el Tribunal dictará auto m oti
vado dentro de los cinco días siguientes declarando ó no pro
cedente la vía contenciosa para la. demanda propuesta, con los 
pronunciamientos en su caso que expresa el art. 36.

Art. 39. El auto en que se declare procedente ó im proce
dente Ja vía contenciosa será apelable dentro de los tres días 
siguientes á su notificación, así por el. demandante corno por el 
demandado, para ante la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, cuyo fallo será ejecutorio.

Art. 40.. Admitida la demanda por auto motivado de la 
Sala de lo Contencioso que se publicará en la G a ceta , no po 
drá proponerse la excepción de incompetencia por razón de la 
m ateria en ei curso del pleito.

Tampoco podrá proponerse dicha excepción cuando el F is
cal del Consejo se hubiese allanado á Ja admisión de la deman
da; pero si se hubiere opuesto fundado en las causas que ex
presan los artículos-48 y 49, y contra su dictamen fuese adm i
tida, podrá formular la oportuna protesta para los efectos del 
artículo 74.

Art. 41. Admitida la  demanda, seguirá el curso que deter
mina el art. 36.

Cuando la petición formulada en ella afecte los derechos 
de un tercero que haya sido parte en el expediente guberna
tivo, ó que sin haberlo sido conste que tiene interés en la re
solución del litigio, podrá personarse á coadyuvar á la Admi
nistración y ser tenido por parte, previa audiencia del deman
dante y del Fiscal.

El auto del Tribunal he hiendo por parte ó negando la in
tervención en el juicio del que se presente á coadyuvar á la 
Administración será apelable dentro de los tres días siguien
tes á su notificación ante la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, que resolverá sin ulterior recurso.

Art. 4&. Ei Tribunal, de oficio ó á petición fiscal, hará sa
ber la existencia del pleito, por si le conviniere m ostrarse par
te, á 1 cualquier interesado á quien conste que la demanda afec
te, señalándole término para comparecer. El actor podrá pedir 
reposición de la providencia en que así se acuerde dentro de 
tercero día después de notificada; pero no se sustanciará el 
incidente hasta que trascurra el término concedido al in tere
sado para comparecer. Si el citado se personase dentro de di
cho término, se le dará traslado, así como al Fiscal, por tiempo 
de tres días respectivamente para que expongan lo que esti
men, y dentro de Jas 48 horas siguientes á la presentación del 
últim o escrito é de la conclusión del p'azo señalado para ale
gar fte Tribunal dictará el auto que corresponda.

Este auto será apelable por las partes dentro de los tres 
días siguientes á su notificación ante la Sala-de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, que decidirá sin ulterior recurso.

Admitido el coadyuvante,,no podrá im pugnar la adm isión 
de la demanda, según lo dispuesto en el art. 40.

Art. 43. Sin embargo de lo establecido en el último párrafo 
del artículo anterior, cuando la demanda no afecte al interés 
general de la Administración, sino al de una corporación ó 
particular cuyos derechos haya favorecido la resolución adm i
nistrativa que en la misma se impugne, al comparecer el de
mandado en virtud de emplazamiento, podrá proponer la ex
cepción dilatoria de incompetencia que permite el art. 83 del 
reglamento de 4F de Octubre de 4845, y i  su tiempo podrá in 
terponer igualmente recurso de nulidad, dejando preparado si 
mantuviere este recurso en segunda, instancia el ex traordina
rio de que tra ta  el art. 74 de esia ej .  -

Art. 44. Cuando el Fiscal sea quien reclame en nombre de 
la Admteiistracíón del Estado, presentará su derru ñ arreg la
da á lo dispuesto en el art. 34 de la ley, acompañe» o U orden 
ó trasvi do do ella que hubiere recibido para interpunetea.

El Tribunal, después de hecho constar por la Secretaría ei 
día y fyora de su presentación, dispondrá que se le dé curso §i 
se hubiere deducido en tiempo, mandando citar y emplazar á
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la corporación ó persona contra quien se dirija ó á quien afecte.
Arí. 45. Si ajuicio del Tribuaal la demanda dei Fiscal no 

se hubiere presentado en tiempo, denegará su curso. El Fiscal 
dentro de ios tres días siguientes á la notificación del auto 
podrá apelar ante la Sala de lo Contencioso del Consejo de Es
tado, que oído dicho Ministerio en la segunda instancia resol
verá sin ulterior recurso.

Art. 46. Si comparecido el demandado propusiere como en 
el caso del art. 48 la excepción dilatoria de incompetencia que 
permite el art. 83 del reglamento de 4.° de Octubre de 1845, y 
á su tiempo fundado en la misma causa interpusiere y sostu
viere en segunda instancia el recurso de nulidad que autoriza- 
el art. 73 del propio reglamento, quedará preparado para en 
su día, si quiere utilizarlo la parte, el extraordinario de que 
tra ta  el art. 74 de esta ley.

Para los efectos del citado art. 33 del reglamento de i.° de 
Octubre de 1845 se reputará falta de personalidad en el Fiscal 
el no acompañar á su demanda la orden ó traslado original 
que para interponerla hubiere recibido.

Cualquiera otra clase de excepciones que proponga el de
mandado respecto de las demandas á que se contrae este artí
culo, y singularmente la de falta de acción para pedir, se re
solverán al fallar sobre el fondo.

Para contestar la demanda se concederá al demandado un 
término igual al que señala al Fiscal el art. 36.

Art. 470 El término del emplazamiento será en todos los 
casos el que determina el art. 27 del reglamento de 1.® de Oc
tubre de 1845 cuando el demandado resida en la capital de la 
provincia; de tres días más si residiere en cualquier otro pun
to de la misma, y de 15 días en los demás casos. Pero si el de
mandado residiere en el extranjero ó en las provincias de Ul
tramar, el Tribunal, teniendo en cuenta la distancia, fijará un 
plazo prudencial dentro del cual deba comparecer.

Art. 48. Si el pleito se recibiere á prueba, podrán las partes 
después de terminada hacer un resumen breve y metódico 
de la suya respectiva, seguido de la apreciación por párra
fos separados y numerados de la contraria.

Art. 49. En todo lo que no lo modifiquen las disposiciones 
precedentes regirá respecto de la sustanciación délos pleitos 
el reglamento de 4.° de Octubre de 1845.

CAPÍTULO II
De la segunda instancia ante la Sala de lo Contencioso 

del Consejo de Estadc9
Art. 50. Las apelaciones que se interpongan ante la Sala de 

lo Contencioso del Consejo de Estado contra las resoluciones 
de los Tribunales de provincia sobre procedencia ó improce
dencia de la vía contenciosa se sustanciarán con audiencia de 
las partes si se presentaren en el término del emplazamiento, 
concediendo á cada una cinco días para que expongan sobre el 
expresado punto lo que estimen. No se celebrará vista del in
cidente á no ser que alguna de las partes lo pidiere.

Art. 51. Trascurrido el plazo de que habla el artículo an
terior, y formado el extracto ó apuntamiento, se pasarán los 
autos al Consejero Ponente, y dentro de los cinco días siguien
tes la Sala dictará auto motivado confirmando ó revocando el 
del inferior y mandando devolver aquéllos, con certificación 
de lo resuelto para su cumplimiento.

Si se celebrare vista, los cinco días de que trata el párrafo 
anterior se contarán desde su fecha.

Art. 52. En el caso del art. 45 será únicamente oído el 
Fiscal del Consejo, y la Sala dictará auto motivado, como es
tablece el que antecede.

Art. 53. Los recursos de apelación y nulidad que se inter
pongan contra las definitivas de los Tribunales de provincia 
se sustanciarán conforme al reglamento de 30 de Diciembre 
de 4846.

CAPÍTULO III
De la primera y única instancia ante la Sala de lo Contencioso 

dol Consejo de Estado.
Art. 54. El que se sintiere agraviado en sus derechos por 

alguna de las resoluciones á que se contraen los artículos 24, 
25 y 26, cualquiera qne sea la forma en que haya sido dictada, 
podrá recurrir contra ella proponiendo su demanda ante la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado.

Art. 55. La demanda se presentará en toda clase de asun
tos dentro de les tres meses siguientes á la fecha de la notifi
cación administrativa, hecha en debida forma, de la resolu
ción contra la cual se interponga el recurso.

Dicho término será de seis y ocho meses respectivamente 
cuando la persona que haya de reclamar tenga su residencia 
en las Antillas ó en cualquier otro punto de América ó F ili
pinas y se le notifique en dichos puntos la resolución que ori
gine el recurso.

El término de tres meses de que habla el párrafo primero 
empezará á correr para la Administración desde el día en que 
@1 Ministro del ramo declare, por medio de una resolución pu
blicada en la C a c e t a  en los ocho días siguientes á su fecha, 
que otra decisión anterior emanada de su departamento causó 
perjuicio al Estado; pero trascurridos 10 años desde la fecha 
de la disposición á que se atribuya el agravio, no podrá utili
zarse, á nombre del Estado, el mencionado recurso.

Art. 56. Los escritos de demanda, extendidos en el-papel 
sellado que corresponda según la cuantía del litigio, irán fir
mados por los interesados, por un Abogado del Colegio de Ma
drid ó por un Procurador, con poder bastante en estos dos úl
timos casos.

Cuando los interesados gestionen por sí ó por medio de Pro
curador, los escritos deberán ir autorizados por Letrado.

En los asuntos relativos á derechos pasivos y demás de 
carácter personal en que quepa el recurso contencioso los in 
teresados podrán defenderse á sí propios sin la intervención 
de Letrados.

Los Abogados podrán igualmente defender sus negocios 
propios aunque no ejerzan la profesión.

Art. 57. El que presente la demanda deberá consignar por 
medio de otrosí las señas de su domieilio para las notificacio- 

' nes que hayan de hacérsele.
Art. 58. La Secretaría de la Sala extenderá nota al pie de 

los escritos, expresiva del día y hora de su presentación, con
signándolo además en el registro de entrada de negocios, 
cuyos asientos rubricará al fin de cada día el Secretario.

Se entienden días hábiles para los efectos del pá rafo ante
rior los no festivos , y dentro de ellos las horas que el regla
mento del Consejo tenga señaladas para la asistencia á sus ofi
cinas.

Art. 59. Presentada una demanda, que tfn su forma se re
ducirá a u n  breve escrito de alzada , conforme á lo dispuesto 
en el art. 29, la Sala acordará por primera providencia que 
se reclame el expediente gubernativo del Ministerio que co
rresponda.

La remisión del expediente no podrá demorarse sin causa 
justificada más de 40 días, contados desde el recibo en el Mi
nisterio de la comunicación del Presidente de la Sala.

Se entiende por recibo para los efectos.del párrafo anterior

el que deberá darse por el Jefe del registro del Ministerio co- ; 
rrespondiente al portador ó encargado de llevar el pliego, ex- l 
presivo de la lecha de su entrega. El recibo se unirá á ios autos.

Cuando trascurra el plazo señalado en e^te artículo sin que 
el Ministerio respectivo haya remitido el expediente ó motiva
do la demora, se dirigirá recordatorio al Ministerio; y si tam
poco diere resultado, la Sala podrá dirigirse en queja al Con
sejo de Ministros por conducto del Presidente del mismo.

Art, 60. Remitido el expediente, se pondrá de manifiesto al 
actor por término de 20 días para que formalice su demanda 
en los términos que establece el art. 34.

Dicho término podrá prorrogarse por otros 40 días á ju i
cio de la Sala, según el volumen del. expediente ó de los ante
cedentes remitidos, si el demandante io pidiere.

Art. 61. Formalizada la demanda, se pasará al Fiscal por 
término de 40 días, prorrogable á instancia suya por otros 
cinco, para los fines que expresa el art. 35, observándose en su 
caso lo dispuesto en ios artículos 36 y 37, sin más diferencia 
que la de concederse al Fiscal el plazo de 20 días, prorrogable 
por otros 40 si 1© pidiere, para contestar la demanda, y ser de 
40 días también el término para dictar el auto motivado de 
admisión ó no admisión de la misma.

Dicho auto, en el caso de recaer después de celebrada vista 
del incidente, so publicará en la G a c e t a .

Art. 62. Desestimada la oposición del Ministerio fiscal á la 
admisión de la demanda, si la oposición se fundase en las ©an
sas que expresa el art. 49 ó el párrafo segundo del art. 24, po
drá el mismo contestarla bajo protesta para los efectos del 
artículo 74, observándose en lo demás lo establecido en el ar
tículo 40.

Art. 63. Si como en el caso del art. 43 la demanda no afec
ta al interés general de la Administración, sino al de una cor
poración ó particular cuyos derechos haya favorecido la reso
lución del Gobierno impugnada en la misma, deberá ser citada 
y emplazada la persona contra quien ¡se dirija; y una vez com
parecida, el Fiscal podrá abstenerse de contestar la demanda 
ó concretará la defensa de la Administración al extremo ó ex
tremos que á la misma interesen, dejando á aquélla la defensa 
de su derecho.

La corporación ó particular demandados podrán proponer 
la excepción dilatoria de incompetencia que permite el art. 86 
del reglamento de 30 de Diciembre de 4846, y si la desestima
re la Sala, previa audiencia del demandante y del Fiscal, y se 
contestare la demanda bajo protesta, quedará preparado el re
curso de que trata al art. 74.

Art. 64. Las excepciones dilatorias se propondrán todas á 
un tiempo, como dispone el art. 88 del citado reglamento, y no 
suspenderán el curso de la demanda las que se presenten des
pués.

Las perentorias se propondrán al contestarla y se resol ve- ¡ 
rán en la definitiva que ponga término al juicio.

¿Art. 65. En el caso del art. 44 se observará lo que dispone 
su párrafo primero.

Del auto de la Sala habiendo por parte ó negando la inter
vención en el juicio al que se presente como coadyuvante de la 
Administración podrá pedirse reposición dentro de tercero día. 
Sustanciado el artículo con audiencia de las partes, la Sala 
resolverá lo que estime, sin ulterior recurso.

La Sala, de oficio ó á petición fiscal, observará lo que dis
pone el art. 42, guardándose todo lo que en el mismo se esta
blece, menos lo prescrito en su penúltimo párrafo.

El admitido como coadyuvante no podrá impugnar la ad
misión de la demanda, conforme á los artículos 40 y 42.

Art. 66. Si el Fiscal fuese demandante, se observará lo pre
venido en el art. 44, y en el caso del 45 podrá pedir la reposi
ción del auto en que se deniegue la admisión de la demanda.

Celebrada vista del incidente, la Sala dictará auto motiva
do, que se publicará en la G a c e t a * resolviendo lo que proceda.

El demandado podrá proponer, después de comparecido, la 
excepción dilatoria de incompetencia, fundado únicamente en 
corresponder el asunto al orden civil ó penal,

Si la Sala desestimare esta excepción, podrá el demandado 
contestar bajo protesta la demanda, dejando preparado el re
curso de que trata el art. 74.

Art. 67. El término del emplazamiento será el que deter - 
mina el art, 75 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846 si 
el demandado residiere en Madrid, y de 20 días si en cualquier 
otro punto de la Península ó islas adyacentes. Respecto del 
que se hallare en el extranjero ó en las provincias de Ultra
mar, la Sala, teniendo en cuenta la distancia, fijará un plazo 
prudencial dentro del cual haya de comparecer si le convi
niere»

Art. 68. Si el pleito se recibiere á prueba, se observará lo 
dispuesto en el art. 48.

Art. 69. En todo lo que tgo lo modifiquen las disposiciones 
precedentes regirá respectóle la sustanciación de los pleitos 
en primera y única instancia ante la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado el reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846.

CAPÍTULO IV
De las sentencias de la Sala de lo Contencioso del Consejo 

de Estado.
Art. 70. La Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado 

fallará en definitiva los negocios que le encomienda esta ley.
En la sentencia decidirá la Soda los puntos controvertidos 

en el pleito, haciendo las declaraciones de derecho que corres
pondan.

Art. 74. Notificada la sentencia á las partes por cédula de 
ujier dentro de los cinco días siguientes á su publicación en la 
Sala, se comunicará en el mismo término por medio de certi
ficación en forma ai Ministro que corresponda para que la lleve 
á efecto, adoptando las resoluciones que procedan ó practican
do le que exija el cumplimiento de sus declaraciones.

Una de las resoluciones que inmediatamente adoptará el 
Ministro será la de dejar sin efecto en todo ó en parte, según 
lo declarado por la sentencia cuando ésta sea contraria á la 
Administración, la Real orden impugnada en el pleito.

Art. 72. Las sentencias de la Sala de lo Gontencioso surti
rán todos sus efectos legales, á no ser que se interpusiere con
tra ellas el recurso extraordinario de que trata el art. 74.

Si se interpusiere el recurso ordinario de revisión, se pro
cederá con arregle al art. 243 del reglamento de 30 de Diciem
bre de 4846.

Las sentencias de la Sala d© lo Contencioso del Consejo de 
Estado se publicarán en la G a c e t a .

CAPÍTULO Y
Recursos contra las sentencias de la Sala de lo Contencioso 

del Consejo de Estado.
Art. 73. Contra las sentencias de la Sala de lo Contencioso 

no se dan otros recursos que los que expresan el art. 409 y el 
capítulo 46 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846 y el 
que establece el artículo siguiente.

Art. 74. Habrá lugar al recurso extraordinario de revisión 
i por incompetencia de la jurisdicción contencioso-administra- 
I tiva:

1.c En el caso del núm. 4.* del art. 49.
2* En el do infracción de lo prescrito en el art. 48 y en el 

párrafo segundo del art. 24.
Art. 75, Para que proceda el recurso en el caso del artículo 

anterior, ha de haberse propuesto la excepción de incompeten
cia en la primera y segunda instancia, ó en la única, y contes
tado la demanda bajo igual protesta.

Se entenderá cumplido el primer requisito por parte del 
Fiscal dei Consejo de Estado cuando se funde en esa causa su 
oposición á la admisión de la demanda. Pero no se dará curso 
al recurso que entable si no acompaña original ó en copia la 
orden del Gobierno pora interponerlo.

ArL 78. El que interpusiere cualquiera de los recursos de 
revisión, con excepción del Fiscal, deberá consignar en el es
tablecimiento destinado al efecto 4.000 pesetas. Dicho depósito 
se perderá, ingresando su importe en ei Tesoro, si no se esti
mare el recurso.

Arfc. 77. El fallo del recurso extraordinario de revisión se 
concretará:

4.° A desestimar el recurso si no procediere por ser el 
asunto de la competencia de la jurisdicción contencioso -admi
nistrativa.

2.® A estimar el recurso, declarando nulo todo lo m - r.uado, 
si el negocio estuviese comprendido en alguno de los casos 
mareados en el nrt. 74.

En este último caso se reservará á las partes su derecho 
para deducirlo ante quien corresponda.

Para la resolución del recurso extraordinario de revisión 
se observará lo dispuesto en los artículos 62, 63 y 64 de la ley 
de 17 do Agosto de 1860.

Art. 78. La consulta que eleve el Consejo en el caso á que 
se contrae el artículo anterior permanecerá reservada en la 
Presidencia del Consejo de Ministros hasta la decisión del Rey, 
y no podrá ser remitida á informe de ningún Ministerio, cor
poración ni dependencia del Estado.

De ella se dará cuenta, en Consejo de Ministros por su Pre
sidente, y la resolución que recaiga se extenderá al margen de 
la consulta.

Art. 79. Para los fines del art. 64 de la ley de 47 de Agosto 
de 4860, la Presidencia del Consejo de Ministros acusará á la 
del Consejo el recibo de la consulta en los ocho días siguientes 
á la fecha del resguardo que se recoja por un dependiente del 
Consejo de su entrega en las oficinas de la primera.

Art. 80. Así las sentencias que dicte la Sala de lo Conten
cioso como las que consulte al Consejo se extenderán y publi
carán á nombre del Rey, expresando en las primeras, que fir
marán los Consejeros que hubiesen compuesto la Sala, el nom
bre del Ponente, y consignándose en las segundas los de todos 
los Consejeros que hubieren consultado la resolución.

Los votos contrarios que en el primer caso be emitan por 
los Consejeros se expresarán en el acta y podrán consignarse 
por sus autores en un libro reservado que se llevará ai efecto, 
pero no se hará mención de ello en la sentencia. En el segun
do los rotos particulares se elevarán ai Gobierno.

La fórmula de las sentencias de la Sala de lo Contencioso 
será la siguiente: comenzará con el nombre dei Rey, y des
pués continuará: «A todos los que la presente vieren y enten
dieren y á quienes toque su observancia y cumplimiento, sa
bed: que la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado ha 
dictado la sentencia siguiente.»

En el caso del recurso extraordinario de revisión en que 
toca al Consejo consultar la sentencia se encabezará ésta del 
mismo modo, añadiendo despuc v. «sabed que conformándome, 
ú oído, según los cabos, el Consejo de Estado en pleno, he ve
nido en decretar lo siguiente:» y á continuación se insertará 
la resolución, refrendada por el Presidente del Consejo de Mi
nistros.

CAPÍTULO VI
Disposiciones comunes ála  Sala de lo Contencioso del Consejo 

de Estado y á los Tribunales de provincia.
Art. 81. La Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado y 

los Tribunales de provincia podrán aeordar, oído ei Fiscal, la 
suspensión de las resoluciones reclamadas en la vía contencio
sa cuando no afecten al servicio publico y la ejecución pueda 
ocasionar daños irreparables, exigiendo fianza de estar á las 
resultas al que hubiere pedido la suspensión.

Si el Fiscal se opusiere á la suspensión, fundado en que de 
ésta puede seguirse perjuicio al servicio publico, no podrá lle
varse á efecto sin acuerdo del Gobierno, al que expondrán la 
Sala de lo Contencioso ó los Tribunales de provincia las razo
nes que aconsejen tal medida.

Cuando de la suspensión de las resoluciones de que trata el 
párrafo anterior pueda seguirse, á juicio de la Sala de lo Con
tencioso ó de los Tribunales de provincia, menoscabo ai ser
vicio público, se limitarán á dar curso á las pretensiones de 
suspensión, elevándolas con su informe al Ministerio ó Auto
ridad á quien incumba resolverlas,

Art. 82, Al terminarse la vista de un pleito, ó a-1 concluirse 
la audiencia pública deí día en que hubiere tenido lugar, la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado y los Tribunales 
de provincia, oídos los respectivos Ponentes, determinarán si 
ha de procederse á su fallo en el mismo día lí otro que se de
signe. Esto último se verificará siempre que algún Consejero ó 
Vocal desee examinar los autos.

El Ponente, antes de leer su proyecto de sentencia, hará un 
resumen de los hechos y de las cuestiones discutidas en el 
pleito. Leído el proyecto de sentencia y discutido, se procederá 
á la votación, comenzando por el Consejero ó Vocal más mo
derno, y el Secretario hará mención en el acta de la parte dis
positiva del fallo que se aprobare.

Cuando fuese desechado el proyecto de sentencia del Po
nente, el Presidente designará otro que redacte uno nuevo aco
modado á la opinión que hubiere prevalecido, á no ser que el 
Ponente tome voluntariamente á su cargo dicha obligación.

Art. 83. La Sala de lo Gontencioso del Consejo de Estado 
y los Tribunales de provincia podrán, sin perjuicio de las di
ligencias de prueba cuya práctica acuerden, pedir cuantos in
formes y antecedentes estimen para ilustración de ios nego
cios á las corporaciones y centros civiles y militares depen
dientes de los respectivos Ministerios, así como á todas las 

Autoridades y agentes de la Administración.
Los despachos, órdenes, mandamientos é suplicatorios en su 

caso que se dirijan con el objeto expresado en el párrafo ante
rior irán firmados por el Presidente y Secretario, insertándose 
en ellos íntegra la providencia de la Sala ó del Tribunal.

Si se retardase ó demorase el cumplimiento, la Sala y los 
Tribunales de provincia podrán adoptar después del primer 
recordatorio sin resultado las amonestaciones y apercibimien
tos que procedan; y si ni aun así obtuvieren la ejecución desús 
acuerdos, darán cuenta al Ministro del ramo respectivo para 
que por el mismo se dicte la resolución que corresponda.

Art. 84. La Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado J  
los Tribunales de provincia p o d rá n  imponer multas que no 
excedan de 500 y 250 pesetas respectivamente por vía de co
rrección disciplinaria á los que no diesen cumplimiento á sus 
providencias, alterasen el orden en los estrados del Tribunal#.
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no guardasen en ellos la  com postura debida, sin perjuicio de 
m andar detener á los que incurriesen en faltas m ás graves y 
de ponerlos á disposición de los T ribunales o rdinarios para  ei 
castigo  que corresponda.

E l a te s a d o  de Ja Pal» ó de los Tribunales do pro vi ocia so 
bre  el 'hecho que origine esta ú ltim a determ inación no e sta rá  
su je to  á n ingún  género de ratificación.

L a  eomuj'dcación al Juez ó T ribunal á quien corresponda 
el castigo  del hecho se &ütoi ¡zara por la Fucrara.ra& con c¿. 
Y iuto Bueno del Presidente de la Sala ó del T ribunal, in se r
tá n d o le  ín tegro  el acuerdo que la motive.

A rt. 15. La dirección de ios debates ante la Sala cielo Con
tencioso y les Tribunales de pro vencí a y la policía de los e s
trad o s  esleirán ó. cargo de los respectivos P residentes, que po
d rán  requerir td auxilio  en su caso de la fuerza pública.

Las A utoridades y sus agentes estarán  obligados á p res
tarlo , cumpliendo las órdenes que al efecto reciban del P resi
dente respectivo.

A rt. 80. La ley de E njuiciam iento  civil uq  iiv tum o suple
toria de la legislación que contiene los proiradimb atira eotiL n- 
cioso-adm inislrativos en todo lo que fuere com prable  con la 
índole de los m ism os.

A rt. 87, Quedan derogadas to fks Jas le^us y disposiciones 
que se opongan á las que contiene i da ley*

MSP© SI CI ONE S T il A N S1T ORIA S

P rim a .; , El Gobierno refundííj i y publieai d en form a de
ley ra so de s tis  meses tek ra  1 >s dhpo  l io n a s  que en 
v irtud  -T k  prese? te queden » u vigor «ubre o j e  Arara;on, Atri
bución ra ■¡edirliento de los rl nhúrtales conU rkooO-adiiii- 
n is tra l introducía-i en cl m ism o pirara ra los regla n en*
tos sobi t i  modo do proceder las R  reboto s fio k  Ct r ton- 
cicso de los Consejos de A dm inistre .don de Güira y F iq lra  s y 
el Consejo ad m in is tra tivo  de Pue¿ ¡ra iueu las m ira  van qira es
tablece esta ley.

Segunda. Los negocios pendió"te. J ' fallo ¿ Ti publicación 
de-esta ley quedan sujetos á as u u jL sk im ra  vigr res, salvo 
si las partes convinieren en s a r e t t  i lo t las fit i :1a L y t  i ei 
estado que tenga la tram itación . Pam nqu Tos er que h u 
biese celebrado la v ista  reg irá  lo m tíib k c 'rk  c i "a art rendad  
elevando la Sala de lo Contencioso la ra «silla eo u espo ' d t  ¿te 
ó la  aprobación de S. M. Lo no se ver tacará s ’ in h r p u -  
siere recurso de revisión contre ti L u d  dt r* ’tín  se ite i ' k  qut 
se dicte.

Tercera. Una disposición especial ist-;bT rara todo lo re la 
tivo á las insignias que han de os r  lo 1 Enti'-qj rra  de la Sala 
de lo Contencioso y los Yoeaiis de 1  ̂ T 'bunaL n de provincia 
en las audiencias públicas, y las de n s N a r  c ia r ía  y  Oficiales, 
así como el lugar que los ín teres uh  deban ocupar cuando 
comparezcan ante los T ribunales y facultades que les co rres
pondan.

Madrid 10 de Marzo de 4885.= E I  P residente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.

A LAS CORTES
E l proyecto de ley sobre organización, a tribuciones y  p ro - 

cedim ienio de los T ribunales contencioso-adm inistrativos que 
el Gobierno som ete en esta  m ism a fecha á la  deliberación de 
las C ortes lleva consigo la  necesidad, á que responde el a d 
ju n to , de in tro d u c ir a lgunas modifico clones en la  ley orgánica 
del Consejo de E stada. L as m ás de las que com prende este 
nuevo proyecto están tom adas del que sirve do base al a tne- 
rio r, redactado por la  Comisión nom brada en v irtud  do lo d is
puesto en la ley de 16 de Enero de 1879, y que a tend ida  su 
índole cree el Gobierno m ejor inclu idas en el presente.

Mayores reform as exige, .sin  duda, en relación con su cre
ciente im portancia la  organización del Conmj de E staco , so
bre todo despera? que tu  desaínen lo  con lu c&t T kcklc por los 
legisladores de 18H  re Ira 'g a rlad o  al ik ÍOj C m a j a o 11 el 
sueldo de los MíuktiOo de o ti os a ltos C terpi i* p a c  r reo  osas 
reform as Im pondrían un aum ento iorraidura b k  n i los gratos 
público y el Gcbiei no uo si ha decidido á propone idr s, lim itán 
dose á estabbjjcr c i cl prnyi ntn que a rom paila sin gravam en, 
antes con teonomifi para t i  Tesoro, que las p irara  rb Presiden- 
tes de Sección del Concejo so provean mi ndebufra en ira  que 
hay an  sido M inistros de la Corona, dotándola a con el sueldo 
de 80.000 pesetas.

No lia podido prescindir tampoco «M rx< rr.i ve ivfílrajfj que 
pesa sobre los Consejero a de lo Contencioso, y que rara  aun 
m ayor después de plai tercio el proyncío tic ley orgánica rk la 
jurisdicción conttncioso-fidministrüth a, y en su virtud si /sala 
á  1 os mismos, por vi a d e ce m  p c osa c i ó n f n o a gra í i fi cae i ó n d e 
$.500 pesetas, seguro de que así este pequeño rumit rito, como 
el que trae consi o la dis tinta categm V. que rm dcUrmian para 
el Fiscal y fu 1 i entra, lo co in aran a  coi ¡exenmd rlrpo- 
.sito que se is t  ib Ir ce ► o aquel otro pr< i cto, lo mí an o  para cl 
recurso ordinario  que para  el extraord inario  de revisión,

O tra modificación introduce, por últim o, el G obirruo en Jo 
relativo  al nom bram iento de Consejeros que par sí propia se 
justifica. Consiste en lim ita r la libia elección en bu ocho p k -  
zas de que habla el a r t . 7.° de la. ley de í  ¡ de Ago*tu da 1800 ¿ 
los com prendidos en el R eal decreto T 20 de Diciembre de 1875 
dentro de las condiciones p rescritas c r la b y  ce 30 de Diciem
bre de 1876, M anteniéndose así el medio de recom pensar d ila 
tados servicios en la carrera  adm in is tra tiv a , que tiene su té r 
m ino natu ra l en el Consejo, se conseguirá som eter á  reglas fijas 
la  elección de que se tra ta .

E n consecuencia de lo expuesto, debidam ente autorizado  
por S. M., y  de acuerdo con el Consejo de Ministro**, tiene s%r 
P residen te  la honra de som eter á las C ortes el ad ju n to

PROYECTO DE LEY
DE REFORMA DE LA ORGÁNICA DEL CONSEJO DE ESTADO

A rtículo 1.° P a ra  hacer compatible lo dispuesto en la ley de 
reform a de la organización, atribuciones y procedim iento de 
los T ribunales eon tencieso-adm inistrativos con el núm ero de 
Consejeros que establece el a r t  $G de la orgánica del Consejo 
de E stado  de 17 de Agosto de 1870, sin aum ento de personal, 
se refundirán  en una sola las Secciones de Gobernación y  de 
Fom ento  de dicho Cuerpo, asignándole siete Consejeros.

A rt. $.° E n  lo sucesivo, el nom bram iento de P residen te  de  
Sección del Consejo de E stado  sólo podrá recaer en los que h u 
biesen sido M inistros de la Corona? d isfru tando los así n o m 
brados el haber de £0.000 pesetas.

Art. 3.a Se deroga el Real decreto de £9 de Diciembre de 
4815, (-levado á ley por la de 30 de D kiem hre  ce 1876,

i as ocho u b z a .  de Cor sopaos qu< según el a r t .  7.9 de la 
ley cu 11 de Agosto do 1810 pueib n proveerse en personas no 
comq *( nd¡ h s en los artículos 5.° y fi 0 de dicha ley, sólo po
drán  conferirse a los que contando m as de 1 7  años^de servi
cios ikvmi dos por lo ra teos en deMine correspondiente á la 
categoría  de Jefe superior de A dimnisnación, según 1c esta- 
b W k i r  cr  le c h a l a  ley de 30 da Du árabe  de 187*0

xVrí. V  Ei nom brariicu to  fie Cerrajero t i tu la r  de lo Con- 
te r  cu «so kMo podrá recaer en los qut ^siendo Letrados lleven 
dos aiios *k risiraenoL á la » eom i CV 1 cjeros de oí rus Sec
ción \  , ó en los que sin l l e m r  csU reqiT filo procedan de las 
c a r e r a s  ju d i a a l  ó iisraR siimprc que r e r r a n  las condiciones 
exigí .as cu I o o a r t íc l lo1s 5.0 y t i " de 1 * le j or gáni ca d el Con
sejo, ó bien th lo del Pivaerauvu o, si t i  nombrado, conforme al 
artículo 7d<h dii ha ley o ai fi 3 d» l  presento, hubiese sido 
Cdteihátleo di te n  lino de la Facultad oe Derecho.

A r i . 3.° I os Coatí j i ro s  qut euraiL u fi :s  años de asistencia, 
á l e  fi Ta en su an tigua  ó cu su n n e \a  organización tendrán 
d t r a > o  el abono por jubilación do le; fie te r re ra  de Abogado, 
d t g J d jilo do que lus Mu g ral i mh s y J ueces.

Arl. 6.° { orno r< inuneración vi T ir ayer  trabajo encera er da
do a loo C o m e ja o s  di lu Conté? e trap d isfru tarán  esloa una 
gratificación dt *?.500 peseta^, a exiepraon del Presidente nom 
brado cea Armo &I ai fc.

Arl. 7.® Les Consejero^ di le CenRccraso no podrán cesar 
eu sus car, os snio por les causas y m td k  uto las formalidades 
que es a b i t a  el ai t. 3.® ele h  k y  di 3 fie Jubo de 1 8 17 respecto 
(te los Ministros del Tribunal de Cuentas, pudiendo uti lizar 
c o n tra ía  resoluevni del Gobierno e* u curso que establece el 
artículo 5 /  di dicha ley. Pero si á inviene ai suya  ó mediante 
su conformidad fueran trabadalIos o í w c  < Secciones del Con
sejo, podrán si r removidos como los R u l  f Consejeros.

Art. 8.° El Fhoui de lo C o m a n d a ^  tendrá la m ism a cate
goría y sueldo que los Consejeros. Fu nombramiento será de 
libre elección del Gobierno entre los que reúnan  las c ircuns
tancias exigidas en el pá r r r ío  segundo, f rt .  3 /  de esta leja ó 
las que establece el 7.° la de i 7 fi de 4860.

Arl. 9.° Los cuatro  Tenientes í R  i k s  tendrán  la categoría 
y  sueldo se R  Ti do á los Jefes de Administración de primera, 
segunda tercere y cuarta  clase respectivamente.

I os qm  retinan condiciones para  ser nombrados Fiscales 
de Audiencia tíe dis tri to  podido, espirar  á las vacantes de Te
niente íls.vJ primero  y segundo, dándose de cada tres  dos á l a  
.antigüedad y  una á la elección.

Los Oficiales de la  clase de primeros del Consejo de Estado 
podrán aspirar  á Las vacantes de Teniente fiscal tercero y cuar
to, dándose de cada dos una  á la antigüedad, como en el csso 
anterior.

Art.  10. E l Fiscal y los Tenientes fiscales de lo Contencioso 
tendrán  derecho al abono para  jubilación de los años do ca
rrera ,  como los del fuero ordinario,.

Art. 11. E l Oficial m ayor de lo Contencioso tendrá  la  ca te
goría y sueldo de Jeíb de Administración de prim era  clase.

Dicho Oficial m ayor y  los Oficiales que lleven cuatro años 
de servicios en la  Sala ó en la Sección de lo Contencioso te n 
d rán  derecho al abono j a r a  jubilación  de los años de ca rre ra  de 
Abogado.

A rt. 48. U na disposición especial fijará  la  dotación que han  
de tener los u jieres de la Sala de lo Contencioso.

A rt. 13. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
que se opongan á Ja p resente ley.

M adrid 46 de Marzo de Í885 .= E 1  P residen te  del Consejo de 
M inistros, A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

H a iéndose padecido una equivocación m ateria l al redac
tarse  el Real decreto de de Febrero  últim o, in se rto  en la 
G a c e t a  del 4 8 , se reproduce con la  debida» rectificación.

REAL DECRETO

Yísto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Josó Zulueta pidiendo que se indulte á 
Marce lino Urquiza, Claudio Barquín, Francisco Iturrate 
Venancio Ibáñez y Angel Icliáurregui de las penas de seis 
meses y tres días de arresto., -900 pesetas de multa y 9A 
años y tres días ele inhabilitación para derechos políticos' 
impuesta por el Tribunal Supremo al primero, y de las de 
dos un reb y un día de arresto, m ulta de 800 pesetas é in- 
h al lili Lición durante ocho años y un día á que fué conde
nado cada uno de los otros cuatro en causa por varias 
infracciones de la ley electoral:

Considerando que los reos han  observado buena con
ducta antes y después de delinquir; cuatro de los cinco 
han cumplido la pena personal, y el otro lleva extinguida 
casi k  mitad, y que fueron absueltos todos por la Au
diencia:

Teniendo 'presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 do Junb do 1870, que reguló el ejercicio de la gracia
de indulto;

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo áe Ministros,

Vengo en indultar á Marcelino Urquiza do las penas 
de M a ñ o s  y tres días de .inhabilitación para  derechos 
políticos y inulta de 900 pesetas, y á Claudio Barquín, 
Francisco itu rra te , Venancio Ibáñez y Ángel Icháurregui 
de las de ocho años y un día de inhabilitación y m ulta de 
800 pesetas.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco»

ALFONSO
E! Ministi ’o ie Gracia y Justicia 

WwmmetmrM  S tlv® !® *

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Faustino Martínez Borobia pidiendo 
indulto de la pena de cinco meses de arresto que la

Audiencia de esta Corte le impuso en causa sobre hom i
cidio por imprudencia temeraria:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento v lleva cumplidas casi cuatro 
quintas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  D. Faustino Martínez Borobia del 
resto de la pena de cinco meses de arresto que le fué im 
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Andrés Fernandez Lobato pidiendo indul
to de las penas de dos años, cuatro meses y 45 días de pri
sión correccional, multa do 1.000 pesetas y dos meses de 
arresto que la Audiencia de Cáceres le impuso en causas 
por los delitos de atentado y amenazas á agentes de la  
Autoridad:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y sólo le faltan ocho días para 
extinguir la pena de prisión correccional:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con ei informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Andrés Fernández Lobato del 
resto de la pena de dos años, cuatro meses y 45 días de 
prisión correccional y de la de dos meses de arresto.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Frs&itefse© S il v e la .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Vengo en disponer que el Brigadier B. José Aguila y 

Pardillas, Gobernador militar de la provincia de Guadala- 
jara, cese en dicho cargo y pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, por estar compren
dido en el art. 4.° de la ley de 4-4 de Mayo de 4888; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

« í e n a r o  d e  tyeies& cla,*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por D. José María Maury y  

Marra, Director que fué del Patrimonio de la Corona,
Vengo en concederle su jubilación con el haber que 

por clasificación le corresponda.
Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho

cientos ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Fersaaimgl© C©s-€!-ay<m.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Han llamado la atención de este Ministerio las repeti

das instancias que se hacen por los funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal promovidos en virtud de con
curso solicitando prórrogas del término posesorio que la 
ley señala para presentarse á servir sus cargos, preten
diendo al mismo tiempo que se les destine á punto distin
to de aquél en que se ha producido la vacante, objeto de 
la provisión á que los mismos han aspirado; y también 
acuden con análogas pretensiones, de prórroga de término 
posesorio muchos funcionarios que, accediendo á sus 
deseos, han sido trasladados, sin que por unos ni otros se 
aleguen razones suficientes, salvo el caso de enfermedad
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Justificada que no pudiesen prever antes de acudir á los 
concursos ó de pedir 3a traslación. La concesión de tales 
prórrogas, además de las largas interinidades en que por 
dicha cansa permanecen los cargos vacantes, ya en el 
plazo del concurso, ya en el que tienen los promovidos y 
trasladados para posesionarse de sus destinos, ocasiona 
grave retraso en el despacho ue ios rngoeius y p rturba 
lá buena administración de justicia por no estar los fun
cionarios propietarios en sus puestos, siendo de notar más 
esta falta en los Juzgados de primera instancia y de ins
trucción, p rque muchas veces el Juez municipal que debe 
sustituir á aquél en la jurisdicción que ejerce no es Le
trado, mrooiu'taT em que viene tarnbiér -er cam a de 
nueva demora y entorpecimiento en el curso de los asun
tos. Y con el fin de remediar estos males, alejando los in
convenientes que per aquellos m otivos so producen en la 
m archa ordenara y normal de los Tribunales, S. M. el 
B ey  (Q. D. G.) s- ha servido resolver lo siguiente:

ID Los funcionarios .que en virtud de concurso sean 
promovíaos á las plazas vacantes que hayan solicitado 
deberán tomar posesión de sus cargos en el improrrogable 
té ‘uní no que al efecto señala la ley provisional del Poder 
judicial, salvo el caso de enfermedad debidamente justifi
cada, pasudo el cual sin encargarse de sus destinos se en
tenderá que renuncien al ascenso y se elegirá otro fun
cionado de los que en ei mismo concurso hayan aspirado 
á la vacante; quedando aquéllos en la pirra que antes des
empeñaban si no se hubiese anunciarlo ya su provisión, en 
cuyo caso será destinado á otra de la misma clase y ca
tegoría.

2.° El funcionario ascendido no podrá solicitar tras
lación hasta que trascurra desde su ascenso al menos un 
año, no ser por incompatibilidad, permuta con otro fun
cionario de la misma categoría, que deberá, solicitar por 
medio de instancia, ó por causa grave que lo impida per
manecer en el punto en que desempeñe s u  cargo.

fo  Tampoco se concederá prórroga de término pose
sorio á los funcionarios que hayan sido trasladados á su 
instancia, á no ser por causa de enfermedad justificada 
que se liaré constar en sobeitui cursada por el condu do 
debido, cumpliéndose al hacerlo los demás requisitos y 
formalidades que para ia petición de líe ocias y prórro
gas de estas se determinan en la Real orden de 24 de Ju 
lio de 1878, circuíala por el Ministerio de Hacienda para 
llevar á efecto lo dispuesto en el arfc. -13 de la ley do pre
supuestos de dicho año.

4° Toda, solicitud de traslación deberá hacerse cons
ta re n  instancia dirigida por conducto de los respectivos 
Presidentes de las Audiencias territoriales, en la que se 
expresarán las causas que la motiven, á cuyo efecto se 
abrirá en este Ministerio un registro donde se anoten di
chas peticiones.

De Real orden lo comunico á Y.... para su inteligen
cia, la de los funcionarios de ese territorio judicial y de
más efectos consiguientes. Dios guarde á Y.... muchos 
años, Madrid 1-4 de Marzo de 1885.

SIL VELA
Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de......

CONSEJO DE ESTADO

R EA L ES DECR E T OS 
DON ALFONSO X II, por ia grada de Dios R ey co nstitu 

cional de España.
Á todos los que las presentes vieren y entendieren  y á quie

nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido 
en v o re ta r 1° sigu ien te:

«En el pleito conteneiosc-adm inistra tivo  que, an te  el Consejo 
de E stado, pande, en única, in stancia , en tre  D. A ntonio Deuda
riena, representado por el Licenciado B. Juan R uy ira, y Mi F is 
c a l en nom bre de la A dm inistración  general del Estado, sobre 
caducidad de cierto  crédito  procedente de los haberes del p e r
sonal devengados por ei P resb ítero  exclaustrado  D. Joaquín 
Reig:

Visto: '
Visto el expediente gubernativo , del que resu lta :

. Que D. Francisco Ju lián , en represen tación  de D. Miguel 
M vé y L laeer y en instancia  dirigida, con fecha 6 de Julio  
de 1808 al D epartam ento de L iquidación de la Dirección gene- 
re - d.- R. 'A nda pública, reclam ó varios créd itos liquidados, 
procedentes de haberes del personal, en tre  los cuales se encon
trab a  uno de D. Joaquín  Reig y Juan, exclaustrado  del con
vento de Padres Al can tarín  os - de G arlet, acom pañando con su 
instancia  la  p rim era copia de la escritu ra  de cesión do derechos 
otorga da á favor de su rep resen tada  en 26 do Junio  de i  868, 
an te  el N otario  D. José R am ón Cortos, por Doña M anuela V illar 
y Juan, heredera que se decía ser del D. Joaquín:

Que en 26 de E nero  de i 870, D. Antonio D eudariena, en iris- 
tru c  o ¿ i r  yida al Jufe del D epartam ento de L iquidación de la 
Deuda del personal, pidió que se diese ia tram itac ión  necesa
ria  á vm * 0 expedientes, y en tre  ellos ai de los re traso s de Don 
Jcaqu ín  Reig, acom pañando un testim onio ■:-xtendido en i.° de 
Ju lio  de 4870 cor D. José G iner y P ía , Escribano del Juzgado, 
de p rim ara instancia  de A Ico y, y erre! cual se hacía eonslar 
que • ña V aria Manuela R e ;g y Jizan había sido declarada he

redera  ab iú tn sta to  de su herm ano  D. Joaquín, por au to  de
aquel Juzga ;o de fecha 7 de Ju lio  de 4809:

Que habiéndose pedido á D. A ntonio D eudariena la escri
tu ra  de cestón o torgada á su favor por D Miguel M ñó. y m a
nifestando q e se < n^on traba ya  arch ivada en Fiscalía, se r e 
clam ó de le A dm inistración económica de Valencia v ic  copia- 
certificado. de la liquidación correspondiente á D. Joaquín Reig, 
y habiéndole rem itido  con fecha 9 de Sefciembr - de 1880. re 
su lto  de ella, que se le adeudaban en 1.° de En*- ro  de 1852, 48 O ¡9 
reales:

Que de acuerdo con lo inform ado por la Sección prim era de 
la Dirección, se acordó en 14 de Junio  de -1881 decla rar el cré
dito  incurso en L, pena de caducidad, con arreglo  á lo d ispues
to u- el Deal choreto de 6 de Marzo de 1868 y ley d-.- cR -la 
lio de 1869; cuyo acuerdo fué publicado en la Gaceta del 23 de 
Ju lio  siguí-rite:

Que en instancia de fecha 22 de Agosto siguiente, R. A nto
nio Den dariena entabló recurso de alzada contra el acuerdo de 
Ja Dir« cMóri de la Deuda antes menciona%do:

Que rem etido el expediente á la Dirección general d é lo  
Conten io o, esta  pidió que, antes de dar d ictam en, se hiciese 
co -sts^ si ¡a 1 ¡q d-mció-i de que se tra ta b a  había sido ó no 
aproba a cor la Comisión • provincial, y caso afirm ativo si se 
lv-'bía onbhc do y obtenido la conform idad da lo s  in teresados 
y en qué fecha:

Que reclam ados esos datos de la  Intervención de H acienda 
de A, provincia de Valencia, este, en 42 d«*. Mayo de 4882, rem i
tió  una eerti de ación, lib rada por el A rch : vero de R entas de Ja 
pren Rícia, y de la cual resu ltaba  que por el Boletín oficial de la 
m ism a, núm. 446, de fecha 4 de Diciembre de 4852, se había 
hecho el llam am iento  por la Comisión de eré Utos atrasado? del 
Tesoro de V alencia al P resb ítero  exclaustrado  D. Joaquín eig 
para, que com pareciera an te  d icha C ontaduría  á *.xam inar la 
liquidación de sus haberes, aprobada ya por la referida Comi
sión, y p re - ta r  su conformidad si la encontraba ju s ta :

Que le D:recrión  general de lo Contencioso opinó que debía 
desestim arse el recurso y confirm ar el acuerdo de caducidad, 
fundándose en que se tra ta b a  de un crédito  liquidado ya, al 
cual era aplicable la disposición contenida en el párrafo  segun
do del a rt. 43 -le a  ley de 49 de Julio  de 1869, puesto que la 
justificación del ca rác te r de !a heredera ceden te Doña M anuela 
R eig se habí-:*, practicado por necesidad después del 21 ue J u 
lio de 4870. - n e l'm  ro hecho de que el testim onio  p resen tado  
por D. Antonio D eudariena aparecía  legal'zado en el m es de 
Agosto sigeie t ; ; y, de acuerdo en un  todo con este dictam en, 
se dictó la Real orden de 45 de Juíio . de 4882, confirm atoria 
del acuerdo apelado:

V istas las actuaciones contencioso «adm inistra tivas , de las 
que aparece:

Que contra  la  referida R eal orden presentó  en tiem po de
manda an te  el Consejo el Licenciado D. Juan  R uv ira  y R uiz, en 
nom bre de D. A ntonio D eudariena, y, una vez que fué d ec la ra 
da adm i ible en vía contenciosa, la  am plió solicitando en defi
n itiva  que se de ja ra  sin  efecto la  orden m in is te ria l que im 
pugnaba:

Que el Licenciado R u v ira  acom pañó con sus escritos dos 
hojas de ios ejem plares de la  Gaceta, correspondientes á los 
días 44 y 42 de Octubre de 1873, en que se publicaban dos re 
laciones de atrasos del personal, cuyos saldos habían  sirio apro
bados por la Ju n ta  de la  Deuda, pública; o tra  del 26 de Noviem 
bre del m i mo año, y o tras  dos de los días 48 de Febrero  de 
4879 y 25 del m ism o mes de 4881:

Que em plazado MI F iscal, contestó la dem anda pidiendo 
que se absolviera de ella á la A dm inistración  general del Es-* 
tado y se confirm ase m  todas sus p a n e s  el acuerdo que se im 
pugnaba:

Visto el a r t . 43 de la L y  de 49 de Julio  de 4869, que dice: 
«Se declaran  caducados los créditos de ia  Deuda del Tesoro 
procedentes del personal, cuya liquidación no se haya so lic ita
do en los plazos que para  los acreedores residen tes en la Pe 
n ínsu la  y  provincias-de U ltram  ¿r, se fijaron respecte va m ente 
en el a r t. 7.° del R eal decreto de 6 de Marzo de 48ü8. Ig u a l
m ente in cu rrirán  los créditos de igual procedencia reconocidos 
ó liquidados, estén ó no em itidos los títu lo s  correspondientes, 
si los acreedores á quienes se haya hecho ya el oportuno llam a
m iento en los periódicos oficiales, no reclam an con presen ta  - 
ción de los docum entos de personalidad den tro  del plazo de un 
año, contado desde la publicación de esta  ley, la enít-ega de 
los valores em itidos .ó que deban em itirse  en su equivalencia:»

Considerando que las prescripciones ue la lev c itada  deben 
ap icarse con todo rigor, y que los plazos que en ella se m ar
can son fatales é im prorrogables:

Considerando que el crédito  de que se tr a ta  en eí presente 
litigio, fue liquidado por la ("omisión de créd itos a trasados del 
Tesoro de la provincia de Valencia, haciéndose eí llam am iento  
al interesado en el BoUiin oficial de la  m ism a, correspondiente 
al día 4 do Diciem bre d e '4852:

Considerando que D. Joaquín Reig no hizo gestión n inguna 
pura que el créd ito  le .fuese abonado, y que una vez fallecido 
éste, correspondía hacerla á sus herederos dentro  los plazos 
fijados por la ley de 49 de Julio  do 4869, y justificando su ea 
rác te r de ta les, puesto que de él a rrancaba el derecho á perci
birlo:

Considerando que la justificación  dpi carác ter de hereuora 
en Doña María Manuela Reig, cuyos derechos represen ta  hoy 
el dem andante, no pudo producirse en el expediente sino con 
posterio ridad  al 24 de Ju lio  de 4870, en el m ero hecno de que 
el testim onio presentado al efecto aparece legalizado en ei mes 
de Agosto del mismo año*

Y considerando, por lo expuesto, que la Real onden ímpug 
nada al u e e ía n r  la caducidad del crédito  se ha a justado  cu un  
todo á la legislación vigente sobre la m á te la ;

C onform ándom e con lo consultado por la  Sala de lo Con
tencioso del Consejo de E stado , en sohíód á que a s is t ie ro r : Dou 
A ntonio oe Mena y Z o rrilla , P residente; D. Miguel de los v an-*-- 
tos AIvsrez, ü . Felic iano Pérez Zamora, D. E steban  Martínez., 
D. Tom ás R odríguez R ubí, D. Juau  de Cárdenas, D. Angel M a
ris Da curre te, D Pedro  Sánchez Mora, el Marqués de la F u e n 
san ta , D. E nrique Ci sueros, el Conde de Torre ana z, ^  Conue- 
de P A lores y D. Salvador López G uijarro ,

Vengo en absolver á Ja A dm inistración  general del E stado  
de R dem anda ir te rp u e s ta  por D. A ntonio D eudariena con tra  
la Real orden de 45 do Julio  de 1882, que queda fin y sub
sisten te .

D.'ito en  Palacio á nuevo de Diciembre de m il ochocientos 
o cuy- La y if iíR  j.• , - -EL ¿O resitiexae d e i u o u sc q  o uo
M inistros, Ah-orlo  Cár.oous ¿¡el Cas Hilo.

Pnbiicaeión.—L-'ído y publicado el a n te r io r  R eal d e c re to  
po r  m í el Secre to r io  genere! del Cornejo de Estado, h a llán d o 
se ce lebrando  audiencia publica la Sale de lo Contencioso do 
dicho Cuerpo, acordó que se b nga como resc in d e  a final en la 
insta.acia y am os á que s-- refiere; que se una á los mism os; se 
notif ique ea  fo rm a  a las pa r te s ,  y  se in se r te  en i a G a c e t a : do 
que cert ifico.

M adrid 20 de Diciembre de 4884.—A ntonio A Icón tu ra .

DON ALFONSO ISA per la gracia do Dios R e y eonm ítú 
clona! de España.

A iodos los que las  p resen tes  v ieren  y en ten d ie ren ,  y á 
quienes toca  su »ob.serva riela y c um plim ien to ,  s a b e d : que he 
venido iTi d e c re ta r  ío sigu ien te:

«En los p le ito s ia .m uíados contencioso -adm m isirativos 
que ea única instancia  penden an te  el Consejo de E stado, en
tre  ; 1 Licenciado D. R  ..«ón \  inader, a nombre fie 1). Juan  So
ler y 0 abarre: ;> o tros regan tes y propietarios del rA'iifino m u
nicipal dv; L gIR q Barcelona, dem andantes, y i a A dm in istra
ción generad, de moa d A. rep resen tada  por M P incvil, sobra re- 
v®eaíñó?> ó miheiet r  Da he las Reales óchenos ^xpe.bdes por el 
M hiR íor'o  -e FcrvcMo ( n 48 de fiet e robre do i882, re la tivas 
á la dcmai i.eié e de les mame Pal) oH'ño, M'-'tilde y La Miuua9 
sohei tafia L- T vane Leo Puig. D. Felipe fiolá y D. E ra sino 
Oiurm 

vALm
V I tos los expedientas gubcriiúDvo.y do los que resu lta :
Que orí 24 do N arz i 'de 4881, D. Francisco Puig  r-resentó 

soUeitir. -1 G obernador civil do B a r iv 'o : a par o adquirir u n a  
pertenencia  m inera, que denom inaba P a l1, acido,  de 97.102 m e
tro s  en terrenos de dom inio público del río  Besos, té rm inos 
m unicipales de Montmeló y M ontrnom és:

Que publicados los edictos, se presentó en p rim er té rm in o  
como opositor ü . José N icolás de Olzina, representado por D. A n 
tonio  Sabater, alegando que como el olA' to he la concesión era  
ex trae r las aguas v is tas y sub terráneas del Be«ós perjud ican
do sus in tereses por tener dos aprovecham iento*, uno de las 
aguas superficiales a l lado d tl  Poniente, por medio d zan jas 
y presas, y o tro  de las  aguas sub te rráneas por medio de u n a  
m ina  y acequia casi paralelas a l río, con cuyas aguas regal % 
tie rra s  de su propiedad y m ovía un m ol;no de su pertenencia ; 
que A ley de Minas sólo perm itía  concesiones cuando se tía .ta 
ba de buscar arreas sub te rráneas en terrenos del FARdo, con
dición que no t • enea la* de los ríes, puesto que no son s u b t e -  
rrá  cas ni riel E stado, sino públicas; que no habm  v-m m o 
franco, puesto que el álveo del Besos estaba utilizado de a n ti
guo por mió as y o tros m edios de aprovee-L&mi uto, y que es
tos a p ro v ec h am ien to s  do aguas públicas los uro ni be ia ley je  
A guas, en los articu les 179, ICO Í97, 23, 24 25 y 27, y adem ás 
estaban prohibidos por R eal orden que invocaba:

Que t..mbi. - se presentó corno oposRor el A yuntam ien to  
constitu d-mrl de Barccfiema en um ón con la Ju n ta d o  aguas da 
la acequia con Jal, ex pon L ad o  que en el pueblo de Moneada, y  
dentro del cauce del río Bcsós; existían las minas también de
nominadas de Moneada, á cuya construcción habían contr ibuido 
dicho A yuntam iento  y lee propietarios de (incas que por t í tu 
los legítimos tenían dereeno al aprovechamiento do aguas; que 
dichas minas absorbían las aguas sub terráneas dol B< sós, y no 
podrían exis tir  las corrientes sub terráneas  sin la permeabili
dad ( i4 los torre «ios y sio la- confluencia de los ríos Ripollet, 
Congos'!- y Mcgm.t, ñor lo cual perjudicaba mucho la preteri
gió. J  I u v , s n g r ' r  las canilueocías de éstos con t i  Busos; 
al t o i ou \ c) Ayuntamiento, en unión con ia. Jun ta  c iiadaa 
v y1 14 7* a iqun‘,s de ellas adn 'R as  y-' por Ja re p resen -
t,. fin i * o ( L, t que se han referido, y  .reducidas las o tras  a  
la* h.,,,tu,.itm. que uo era ,-.-,p!ieab;c le- legislación de minas por 
ser les aguas publicas y no subterráneas; cae se debía t r a 
m ita r  ‘'í expediente con arreglo á la ley  de Aguas y no á la  
de minas, tan to  más, cuento que por Real orden oe 5 de Di
ciembre de 4876 se #declaró que el decreto de 4868, estab le
ciendo bases para dicha legislación de minas, no dei'ogaba
la Ley de Aguas ae iu66, ni modiíicab.i sus aYtíoUios, y que los 
mismos artículos 5 o y 6.° del decreto de 4863 reein zaban la  
ir)terpretació:a de Puig, puesto que d is tinguían  el suelo y sub
suelo, y el hacia la designación del sueL  e n  dom nio público 
contra  los artículos de U- Ley de A guas que definen los álveo-.> 
de los ríos:

Que asim ism o se p resen taron  en el expediente, con el 
m ism o carác ter de opositor, D. Ju an  Sok r  y ó*ros, en co:-repto 
de comisionados de ios p rop ietarios regantes del térm ino  m u
nicipal de Mol l-1, los cuales maniiec4aron q u ed e  tiem po n~ 
m em orial y por establecrnilentos que citaban, era < poseedores 
de tie rra s  regadas' por que co rría  del Besos por una ace
quia: que el te rreno .so lic itado  por el fir, P u ig  no tenia - J  c a 
rác te r de franco, y  que la tram itac ión  del expedían i •. d h e r ía  
hacerse coa a r r e z o  ¿ la R eal orden de U  de Marzo de 48 *6 ó 
al reglam ento q iu  se d ic ta ra  en ejecución de ¿a Ley do A guas:
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Que, por último, también se opuso D. Pedro Roeabert expo
niendo que 4 virtud de documentos que acompaña üd, eia tu 
único que tenía dere dio á minar las aguas subterráneas en los 
términos municipales de Monímeló Montmoi nos y Jalón, por 
lo que solicitaba se suspendiera.lo solicitado por el S n lh ih . ;

Que dado traslado á éste como registrador, manifestó que 
ningún opositor había alegad® que en el terreno-mina existiera 
concesión minera anterior,, y que por tanto, debían desestimar
se las oposiciones como se había lucho en otros expedientes: 

Que oída la Comisión prounelal, dio dictamen nianiEstan
do que entendía era proerrit ute eioigar U coi uviói que Dulg 
solicitaba, previa la justificación de 1. exhlrncia de terrino 
franco y con las limitaciones rkttrmii adus cu los artículos 18, 
19, 20, 23 y 24 de la Ley de Aguas, puesto que no debía aten
derse á lo que aligaban los opositores por cuanto la loiinmún 
se hacía sin perjuicio de tercero y con dichas l'miUcionis y 
porque no fü había negado la cualidad ue ttrru o La co, aten 
dido que no se trataba de utilizo r aguas super'VaQs sino de 
aluna tirar las subtirránras:

Que de acuerdo con el precedente dictamen te nodo por la 
Comisión en su sesión de 7 do Febrero di 188wv el Lobera a lor 
acordó la demarcación de la mina por Decreto de 48 di Mairo 
del mismo año:

Que interpuesto recurso de alzada por los q i s T o i c f  se 
remitió ó informe de 3a Junta superior Intulíalim tic minería, 
la cual, en ¡■i.Lún de 8de Julio de i 88% nprnó di Ira con- 
ílmiarse .a n solución apelada, tercien 3o ^ rnm 11 qm Jas opo
siciones se '’miflnbao en los perjuicios que pi Inrc cí>ti,u Jas 
eoncesiom s ú los aprovechamientos de agua L\ntmí -s n d los 
dcreclios ohpitiIdos para buscar las subienda ;iy; ¡n í o ¡j que 
el terreno no iu se franco y rcgistrabli’ que las con. i 1 ncu s se 
hacen sin pirjuicio de tercero; que ŝ  ip «oraban las M ores  
que había d< hacer el registrador, Ies i nales si man Lrian i lo 
dispuesto en la legislación de aguas y que i ú i t lu de minas 
amparan los derechos existentes, que podrían rcarrr*" valer 
cuando y en 3a forma oportuna:

Que fondada en estos mismos m o t iu s  dictó la Leal or- • 
den de 18 do Setiembre de 1882, que confirmó la previdencia 
del Gobernador:

Que habiendo acudido D. Felipe Solá y Fugas en 30 de . 
Abril de 1881, solicitando la concesión de la ruina que desig
naba, denominada Matilde-, del término mume’pal de Mont- 
meló, álveo de la riera de Congost.’se presentaron como oposi
tores el Sr. Olzina, el Ayuntamiento de Barcelona con la Jun
ta de la acequia condal y los comisionados de Mollet, á nom
bre de los irrigantes del mismo término, alegando en defensa 
de sus pretensiones idénticas razones á las que habían invocado 
en el expediente de D. Francisco Puig, ampliándola los últi
mos, ó sea los de Mollet, diciendo que la Ley de Minas sóJo 
trata de aguas en estado de yacimiento, ó sea de las muertas 
ó estancadas, y no de las corrientes; que no era posible conce
sión minera tratándose de aguas aprovechadas, como declara 
la  Real orden de 44 de Enero de 4866, y que en todo caso, la 
concesión había de hacerse con las limitaciones que la Ley de 
Aguas establece:

Que la Comisión provincial emitió su informe en 20 do Ene
ro de 1882 en el mismo sentido en que lo hizo en el expediente 
del Sr. Puig; y de acuerdo con ella, el Gobernador ordenó la 
demarcación de la mina Matilde solicitada por D. Felipe Felá 
por Decreto de 18 de Marzo de 1882:

Que interpuesto recurso de alzada contra este Decreto, y 
oida la Junta de minería, que informó en los mismos térmi
nos consignados respecto al expediente del Sr. Puig, el Minis- . 
terio de Fomento, por Real orden de 18 de Setiembre de 1882, 
confirmó la resolución del Gobernador:

Que habiendo solicitado D. Er&smo Ciuró la concesión de la 
mina de as uas subterráneas que denominaba La Mutua, en tér
mino municipal de Montmorriés y en el cauce de la riera de 
Mogent, por instancia que dirigió también al Gobernador civil 
de Barcelona en £2 de Abril dé 1881, se presente ron como 
opositores Olzina, Rocabert, el Ayuntamiento de Barcelona con 
la Junta de la acequia condal y los comisionados de Mollet 
imococaodo todos'lo que queda expuesto en el expediente del 
Sr. Puig, ampliando los últimos su oposición, fundadosrpri- 
mero, en que al mencionar el decreto sobre bases de la legisla
ción de minas, las aguas subterráneas las consideraba en for
ma de yacimiento, puesto que siempre había habido di Mi ei das 
entre las aguas muertas y corrientes, como lo reci ou i las 
dos Leyes de Aguas de 486G y 1379: segundo, que M  b de 
la Ley de Minas sólo se referían á las aguas alumbradas, líri
cas no aprovechadas, como lo confirmaba la Real orden de 8 
de Febrero de 1872: tercero, que según lo dispuesto en la mis
ma Ley de Aguas y en otras Reales órdenes, no podían ser 
otorgadas concesiones mineras cuando corrían peligro de mer
mar riegos existentes, ni caben verdaderos trabajos mineros 
ni concesiones en 3o que á los ríos atañe, ya que no puede de
cirse sean tales trabajos los relativos á la conducción y busca 
de aguas, pues que estos no pueden ser previamente investiga
dos: cuarto, que el art. 258 de la Ley de Aguas de 1879 derogó 
las del decreto de bases de la legislación de Minas, puesto que 
el art. 25 de 3a misma Ley trataba, de las aguas subterráneas, ’ 
y  dispone también, respecto á ellas, que se dejarían á salvo los 
aprovechamientos existentes, y que los expedientes de nuevas 
concesiones se tramitarían con arreglo á un reglamento que 
había de publicarse: quinto, que no -ra terreno franco el desig
nado por el Sr. Ciuró, porque en él precisamente estaban las 
acequias, presas y minas de Mollet, á virtud de establecimien
tos concedidos antiguamente por el Real Patrimonio, por lo 
cual, y según el art. 25 citado, la Real orden de 14 de Enero 
de 1866 y Real decreto decisorio de competencia de 15 de Enero 
de 1880, no se podía hacer una concesión minera ni autorizar 
aprovechamientos que causaban perjuicios á los particulares:

Qxm pasado el expediente á la Comisión provincial, ésta 
iiiioi iiio cu idénticos iifrjiiiuos á auü i'ofoxidos respecto al ex
pediente del Sr. íhiig'íen sesión de 24 de Enero de 1882, y, en 
su ronseeutinek, el Gobernador, por decreto de 18 de Marzo 
de 1882, íu.oi'dú la demarcación de la mina La Mutua:

Que interpuesto recurso de alzada, y oída la Junta de mi
nería que informó en el mismo sentido expresado anterior
mente, se dictó Real orden en 18 de Setiembre de -1882, con
firmando el acuerdo del Gobernador: •

V isirs los acto: clones contenciosas, de las que resulta:
Que contra las tris Reales órdenes de fecha 18 de Set) e ra

bie de 1882, ií ti quiso el Licenciado D. Ramón Vinader de
mandas ion ti ai i o so -a d ini n j s tr & ti v as, en 25 de Noviembre del 
mismo ano, a mu bre di tos comisionados de los irrigantes de 
Molltt y de etris cinco propietarios, suplicando al Consejo, 
tanto en las demandas a  ano en la ampliación de las minas, 
ern mili a se a Vi Gobiei no h revocación de dichas Reales órde- 
iu s y la deokraeiüi di nu -dad de los expedientes que fueron 
tramitados por la a } de M oas, en lugar de serlo con arreglo 
ql n i ,  25 de la l i j  di Aguas:

Que ihi i Muía por Reales órdenes de 16 de Mayo y 21 de 
Noa ¡omine de 18 v> la pío. leticia de la vía contencioso admi
nistra Uve, y re nítidos Jos expedientes gubernativos, el recu
rrente amphó las diinardm  en los términos que se han refe
rido, y dado traslado de elhs á Mi Fiscal, este solicitó se le tu- 
vi ra por alio na do u ellcs, y se consultara la revocación de las 
ReaM  óuliuco objet' del xa curso, haciendo ai efecto uso de la 
autorizaré u que 1c eonn díó el Ministerio de Fomento por 
Real urdiii L i9 J< Octubre de -1883, en la cual, teniendo en 
cu i L  i\s  n Gh s  í. ¡f «V de Ja Real orden de 5 de Junio de 1883, 
y eor. i h raudo que < ua!quiera que fuese el resultado del ju i- 
i'jQ contencioso en otro’ f xpediente de registro de la mina. 
Pr( visera, la ulUrior tramitación de la Real orden que recayó 
en el mismo habí i'! de sujetarse á los preceptos de la Ley de 
Aguas íL RAO baste qim recayera la concesión en cuya época 
habiían de ser apreciadas y resueltas las ¿posiciones que se 
lucid un, por lo cual, la oposición del Fiscal sólo conseguiría 
ti'1 Hur el juicio sin resultado práctico alguno, se permitía al 
mismo Fiscal ML, arse á la demanda contenciosa de la mina 
P n  etcora, y que procediera de igual modo en los casos de igual 
índole:

Vista la Real orden de -19 de Octubre de 1883, en la cual se 
autorizó á mi Fiscal para allanarse á la demanda promovida 
sobre demarcación de la mina Previsora por D. Juan Soler y 
otros regantes y propietarios del término de Mollet, previnién
dola procediese del mismo modo en los casos de igual índole: 

Vistos los escritos de Mi Fiscal, en los cuales, usando de la 
autorización referida se allana á las demandas promovidas 
por D. Juan Soler y otros propietarios y regantes del término 
de Mollet, las cuales dieron origen á estos pleitos:

Considerando que el allanamiento de Mi Fiscal es proceden
te, puesto que las demandas promovidas por Soler y  demás re
gantes y propietarios del término de Mollet, respecto á la de
marcación de las minas Patrocinio, Matilde y L a Mutua, cuya 
concesión pretendieron D. Francisco Puig, D. Felipe Solá y Don 
Erasmo Ciuró, son de Igual índole y naturaleza á la promovida 
por el mismo Soler sobre la demarcación de lam ina Previsora, 
y por tanto, que es perfectamente aplicable á las demandas re
feridas la Real orden de 19 de Octubre de 1883, puesto que, tra
tándose de alumbramientos de aguas subterráneas, sujetos y 
regidos por una legislación especial, ésta y no la general de 
minas es la aplicable:

Considerando que habiéndose seguido los expedientes ad
ministrativos con arreglo á la ley general de bases para la le
gislación de Minas, las Reales órdenes de 18 de Setiembre 
de i 882 no son sosteniblos, por cuanto aquellos expedientes han 
debido ser tramitados y resueltos por las leyes especiales y 
determinadas que rigen en materia de agu as;,

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. An
tonio de Mena y Zorrilla, .Presidente; D. Miguel de los Santos 
Alvarcz, D. Esteban Garrido, D. José Magaz, el Marqués de los 
Uiagares, D. Ángel María Dac&rrete, el Marqués de la Fuen
santa, D. José Creagh, D. Juan Surrá, D. José Montero Ríos, 
D. Enrique Cisneros, el Conde de Torreánaz y D. José Sánchez 
Bregua, A

Vengo en admitir el allanamiento de Mi Fiscal á las de
mandas contenciosc-administrativas incoadas por D. Juan So
ler y otros, y en dejar sin efecto las Reales órdenes de 48 de 
Setiembre de 4882, salvo siempre las disposiciones contenidas 
en la Ley de Aguas.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—ALFONSO.===E! Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacíón.=-~=Leído y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala d e  lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y se inserte en la. G a c e t a : de  q u e  certifico.

Madrid 3 de Enero de 4885.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  g e n e ra l  
de lo s  R e g is t ro s  c iv il  y  de  la  p ro p ie d a d  

y d e l N o tariad o .
En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de pro

veer por oposición y conforme á los artículos 44, 7.° y siguien

tes del reglamento general del Notariado, y 42 al 44 del Reai
decreto ds 20 de Enero de 4884, las Notarías vacantes en Mgii~ 
tejo de la Sierra, Santa Cruz de la Zarza, Buiirago, Navalmo- 
rales, Arenas de San Pedro, Burgohondo, Illescas y la de Ma
drid (vacante por jubilación de D. José Camacha), que corres
ponden á los partidos judiciales de Torrelaguna, Ocaña, To - 
rrelagum. Navahermosa, Arenas de San Pedro, Avila, Illescas 
y Madrid respectivamente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar desde 
el siguiente ai de l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó las 
Not *riar que soliciten y el orden de preferencia en su caso; 
“ ir Restando además los que pretendan la de Madrid que se 
cqmpn ue ten á satisfacer á dicho Notario jubilado la pensión 
v talicn do i .500 pesetas al año, pagada por mensualidades 
vencidas.

Madrid 44 de Marzo de 488o.=El Director' general, Cirilo 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento generad del No 
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 4884, las Notarías vacantes en Ma
drid (por fallecimiento de D. Benito Pastrana), Madrid (por 
defunción de D. Mariano García Sancha) y Navas del Marqués, 
que corresponden á los partidos judiciales de Madrid y Lebre
ros respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la GACE TA.

Madrid 44 de Marzo de 4885.==E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de proveer 
por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conformo á los artículos 83 del mismo y 8.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 4884, las Notarías vacantes en Madrid 
(por defunción de D. Román Gil y Mnsegosa) y Salmerón, par
tidos judiciales de Madrid y Sacedón respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro clel plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria ea 
la G a c e t a .

Madrid 14 de Marzo de 4885.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

MI N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

D irecc ión  d e l T e so ro  p ú b lic o  
y  O rd en ac ió n  g e n e ra l  de  P a g o s  d e l E sta d o .

El día 24 del mes corriente, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general de mi cargo, una nota de letras 
sobre el producto de la renta de Loterías, la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Banca de la misma.

Madrid 47 de Marzo de 4885.=Ei Director general, Olega
rio Andrade.

J u n t a  de  Cla s es p a s iv a s .
De conformidad con lo prevenido en R eal orden de 29 de 

Diciembre de 4882, reglamento de 43 de Diciembre último y 
demás disposiciones vigentes, los individuos de Cláses pasivas 
que tienen consignado el pago de sus haberes ó pensiones en 
la Pagaduría de esta Junta, establecida en el edificio conocido 
por Platería de Martínez, se servirán presentarse á pasar la 
revista ¿mual ante el Contador de la misma Junta, desde las 
once cíe la mañana á cuatro de la tarde, en los locales y días 
del mes de Abril próximo venidero que á continuación se ex
presan:

I En el local en que se halla constituida la Contaduría, que 
tiene entrada por la calle de la Alameda, núm. 4, desde el día 
6 al 44 inc'usive, en la forma siguiente:

Día 6.
Retirados de guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles, Co

mandantes, plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres y reti
rados de Marina.

Día 7. *
Retirados, Capitanes.

Día 8.
Retirados, Tenientes y Alféreces, y secuestro de los ex-In- 

liantes.
Día 9.

Retirados, sargentos, cabos y plana mayor de tropa.

Día 40.
Retirados, soldados.

Día 44.
Jubilados de todas clases.

Día 43.
Cesantes.

Día 14.
Montepío civil, letras i y B .
En el local en que se halla establecida la Pagaduría, que 

tiene entrada por la puerta principal del edificio, á  las m is
mas horas de once de la mañana á  cuatro de la tarde, en los 
días siguientes:

Día 45.
Montepío civil, letras C, D y E.

Día 46.
Montepío civil, letras F  y G.

Día í 7.
Montepío civil, letras de la H á la L y exclaustrados.

Día 48.
4

Montepío civil, letras de la M á la 0.
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Día 20.
Montepío civil, letras de la P  á la R.

Día 2L
Montepío civil, le tras de i a 8 á la Z.

Día 2%.
Montepío m ilitar, letras de la A i  la C.

Día 20.
Montepío m ilitar, letras de la D á la fí.

Día 2 4
Montepío m ilitar, letras de la I  á la N.

Día 25...
Montepío m ilitar, letras de la O & la 14

Día 26.
diez de la maña&a ó. dos de la tarde cruces pensionadas*

Día 27,
Montepío m ililar, letras de la $ á la Z, y pensiones rem u

neratorias.
OBSERVACIONES

4 a La revista es" personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la  presentación de los interesados á dicho acto sino en 
los casos que determinadamente se expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse al acto'de revista por 
hallarse ausentes deberán hacerlo, si residiesen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacienda; si fuera de la ca
p ita l, ante el Alcalde respectivo, expresándose indispensable
mente en los justificantes Ja provincia á que corresponda; y si 
en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en que se 
halle ó del más inmediato, declarando unos y otros su vecin
dad ó residencia fija.

3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte no 
pudiese presentarse ai acto de la revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 
27, acompañando certificado de Facultativo inscrito en la ma
trícula de la contribución industrial, extendida en papel t im 
brado de una peseta, clase 11.a, que participe aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las señas de su domici
lio para que un empleado de la misma Contaduría pase á exa
m inar los documentos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruíe, y á recoger á la vez el correspondiente 
certificado de existencia y de estado en cuanto á viudas y 
huérfanas; igual aviso darán á los respectivos Interventores de 
Hacienda,.Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se ha
llen en el mismo caso y residencia fuera de esta Corte.

4.a Los-interesados que se hallasen en convento, colegio ó 
establecimiento benéfico ó de reclusión presentarán precisa
mente en el día señalado á la clase que correspondan, por m e
dio de sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de ex is
tencia, expedidas por los Jueces municipales, visadas y sella
das por los Directores Jefes de los establecimientos, como g a 
ran tía  de la firma de los pensionistas, acompañando todos los 
documentos que acrediten su derecho al cobro del babero  
pensión.

5.a Cuando sean varios los participes de una pensión, de
berán presentarse todos ellos si han de llenarse las formalida
des de revista.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revis
ta  los señores ex-Ministros de la Corona, Senadores, Diputa
dos á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, de la Placa de San Hermenegildo y Coroneles, lo ve
rificarán dirigiendo oficio á Contaduría, escrito de puño y letra 
aquellos interesados que estuviesen en condiciones de verifi
carlo, y suscrito solamente por los imposibilitados m aterial
mente de hacerlo, en papel timbrado de 75 céntimos de peseta, ■ 
clase 12.a, expresando en el las señas ele su domicilio, lecha y 
toma de razón del Real despacho ó documento que acredite el 
derecho al haber que disfruta y al ele pasar la revista, clase á 
que eorresponde, le tra y numero de orden con que figura en 
nómina y la declaración de no percibir otros de fondos gene
rales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa que 
los consignados en la nómina de su clase.

7.a Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus cé
dulas personales, de los documentos que acrediten su derecho 
al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de las cer
tificaciones expedidas por los Jueces municipales que justifi
quen la existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanos y 
punto donde se hallen empadronados, en cuyas certificaciones 
consignarán también la declaración de no percibir ningún otro 
haber ó asignación de fondos generales, provinciales, munici
pales ni pasivos de la Real Casa;-añadiendo los religiosos ex
claustrados si poseen bienes propios, su valor y punto donde 
radican.

8.a Dichas certificaciones habrán de presentarse suscritas 
por los interesados, consignando en Ja cabeza de las mismas la 
letra del primer apellido y número con que figuran en nómina, 
según así consta en las nominillas ó pap-.detas de cobro. Si los 
interesados no supieren firmar, lo hara á su ruego y presencia 
otro que cobre haber activo ó pasivo ó pague contribución al 
Estado.

9.a Los referidos documentos han de llevar la fecha de 25 
del corriente en adelante.

10. En los mismos térm inos y con iguales formalidades pa
sarán la revista los Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas de esta provincia á los individuos que perciban sus 
haberes por sus oficinas, remitiendo á la Contaduría dentro de 
los 20 primeros días de Abril próximo los justificantes con re
lación individual y con las observaciones que consideren concer
nientes respecto de los mismos, á cuyo efecto dichos subalte r
nos señalarán los días en que deben presentarse á la revista, 
que no podrán exceder del 15.

11. Dentro del mismo plazo de 20 días deberán los Alcal
des dirigir á la Contaduría con relación individual los docu
mentos justificativos de la revista que hubieren pasado ante 
su autoridad, expresándose en certificación al dorso de cada, do
cumento la residencia y demás requisitos prevenidos, cuidan
do de consignar también el haber á que tienen derecho los in 
teresados, la fecha de la orden, Real despacho cédula, diploma 
ó certificación por que les fué concedido y clase á que pertene
cen, cuyos originales están obligados á exhibir.

Y 12. Á los interesados que no se presentasen a la rev is ta , 
salvo aquellos que justificasen debidamente su absoluta impo
sibilidad física, se Ies suspenderá el pago de sus haberes, con 
arreglo á lo prevenido para este caso en las disposiciones vi 
gentes.

Madrid 17 de Marzo de Í88&«=E1 Presídante, Julián Ma
nuel de Sabando. —3

F á b r ic a  n a c io n a l  d e l T im b re .
El 18 del próximo mes de Abril, á las doce de su ma

ñana, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 110.000 cartones do diferentes clases y dimensiones que 
se consideran necesarios para las labores de la Península d u 
rante el inmediato año económico de 1885-86, como para las 
de Cuba y Puerto Rico con destino al año natural de 1885 y 
las de Filipinas para el bienio de 1886 87.

Lo que se anuncia .1 público para el que quiera interesar
se en su adquisición puede pasar á ver el pliego de condicio
nes y m uestras de los cartones, que estarán de manifiesto en 
esta oficina todos los días no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las tres de la tarde.

Madrid 16 de Marzo de 1885.= E 1  Adm inistrador Jefe. 
Francisco Echagüe. S—2090

B an co  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de deposito trasmisi

ble, señalado con el iiúrn. 171.977, de pesetas nominales 5.500 
en títulos de Deuda amortizable al 4 por 100, expedido por 
este Banco en 14 de Febrero de 1882 á favor de Doña Teresa 
Fscorro de Montero, se anuncia al público por tercera y últim a 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 25 de Fe
brero próximo pasado, fecha de la primara inserción do chic 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
oficial de Avisos, según determ inan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 17 de Marzo de 4885.--==El Vicesecretario. Vicente 
Santam aría de Paredes. X—-1408

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

general de Correos y T elégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la estafeta y estación 
del ferrocarril de Zafra se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuéción 
se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Badajoz y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de ha misma y Alcalde de Zafra, asistidos de los A dm inis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 31 dclr.qtual, 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas A utori
dades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como lid iado r es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos c.n que 
ha de celebrarse la subasta la suma de ICO pesetas ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su im por
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 do Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan  el día del remate. Una vez 
term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á ios 
interesados, exceptuando el correspondiente al mej or postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la. Caja de D: pósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados., expre
sando por letra 1a, cantidad en que el lid iador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego so 
unirá la eaifia de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente , por 
la que conste su aptitud legal, buena- conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita .

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente do la subasta durante la me
dia hora anterior á ia fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no so podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F a de T., natural de    vecino de  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo 
y la estación del ferrocarril de Zafra por el prec;o d o .. . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)?'
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el té r
mino más breve posible, se rem itirá el expediente á ia Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1830.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores chirlas que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados d\ las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del reñíate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

• **

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de
ida y vuelta cuantas veces al día sea necesario entre, la-
estafeta del ramo de Zafra- y ¡a estación del ferrocarril del
mismo punto .
1.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril do Zafra toda la corres
pondencia pública y de oficio, s.in excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y á los empleados del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario,

según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por ol 
centro directivo.

3.a Por Jas detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la m ulta de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá ai Gobierno la  
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño da esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y Im 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y equipajes paraholocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y Jos asientos correspondientes para los empleados.

5.a fiera obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el cocho que 
destine al servido, siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para, 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se d d en - 
ga en el trayecto.

7.a La- cantidad en que quedo? contratada la con'..lucoion se 
¡satisfará por iñensualidades vence das en la Tesorería de Ha
cienda de Badajoz.

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desdo el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar ia apro
bación superior de Ja subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder&e con toda oportunidad'» 
nueva subasta; pero si existieran cansas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos o más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en esto caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la fies- 
pedida del servicio se empezarán á contar, para, los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en Ja Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de ios portazgos, poutal
gos ó barcajes que correspondan-ai correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego do 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre e) particular.

41. Hecha ia adjudicación por la Superioridad, m  elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondí ente: esta última, con una ck 
las primeras, se rem itirá ó, la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tu ra  se hará constar la formalización del depósito definitivo <te 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, qufc 
se constituirá á disposición de la D ire^ióii genera! de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Rea! orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no so podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rem atante quedará ruj á j  á. lo prevenido en el af
ilen'o 5." del Real decreto de 77 l \  h;e \> do 4852, si no cum
pliese Jan condiciones que debe lim ar pru’o <. I otorgamiento de 
ia escritura, impidiendo que tregu  ■■ñvfio en el término que Be
se ñale, ó si no Ueva.se á cabo lo nMrm.auo en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejereieimo ^  A dminmiración pública 
so acción contra la fianza y bie-'c- <,F safio hasta el com
pleto resarcimiento de los p< 'fin- dos que se irroguen á ia  
misma.

Madrid 44 de Marro de 4885.^=4$. DI rector general inte- 
riño, A. Bosch. 2697--- g

Por virtud de lo dispuesto por Rea: cr Un de hoy, la licita
ción publica para contratar la. conduce'ó : del correo entre la 
oficina u el ramo oe Aleándote y i a esí-sieiou forrea de .Pinos 
Puente se verificará por el orden y úoUJi« siguientes, y baja 
las condiciones de i pliego que á cor • .iva lo .. se inserta;.

i . & La subasta se anunciará en -  G a c v t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias m .Rén y Granada y por 

| los demás medios acostumbrados y tendrá lugar simultánea- 
j mente- ante los Gobernadores eh .Ies le las mismas y Al

caldes de Alca u de te y Alcalá la üev. \  asrslidos de los Admíiñs- 
tractores de Correos de los mismos puntos, el día 24 de Abril, 
á- la una de la tarde, y en el local que respectivamente señá
len dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.750 pesetas 
anuales,

3.a Para presentarse como lh iu  jo- - a  condición precisa 
constituir previamente en la Caja ¿o- -  ^  Dep >sitos, en miz
sucursales de Jas capitales de prom < i ó o o ios puntos en 
que ha de celebrarse la subas!*», •* n e  < e 376 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de h  L * * , h i  a, regulando su
importe efectivo conforme nrcs-ir V. <’*cn de moto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones v p° ' > . cm del rem ata  
Estos depósitos, concluido d io ic a  U, s  i L vueltos á las 
interesados, menos el eorrespoutde <• 1 mcjoi postor, cuyo
resguardo quedara en las oficinas ue * rn jioi t l ) o, yq respectivo 
para- la formalización de Ja fianza s L h  C  ’e d* Depósitos in 
mediatamente que reciba la adjud ó ' C'-fj fitiva del servi- 
cJa según lo prevenido en R eaí ord ' > **1 u*- de M  de Enero

r 4.a Las proposiciones s e ñ a ra ,  r y yo cerrado, expre
sándose por leira la cantidad en ja  ** * ‘radoi se comprófae- 
te^á prestar el servicio, así como ¡ ' v i r  «fio y firma, Á este
pliego se unirá la carta de pago ong 'n ji que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en ia cxn Frión anterior, y una 
certificación, expedida por el A bable de !a vecindad del i m 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducía y qm  

. cuenta con recursos. para desempeñar el servicio qm  solicita.
Los licitadores podrán ser representados en la subastar per 

persona debidamente autorizada, nrcyia presentación de- docu
mento que lo acred ita

5A Los pliegos con las propógieiones kan de q u ed a r ' pree»- 
m m snto  en pode? del Presidente dé 1% subasta ctaranée l a i r ó f e
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hora anterior á la fijada para dar principio al acto* y una vez 
entregados no .se podrán retirar.

6 f  Para extender las proposiciones» que deberá verificarse 
©a papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó_en ca
uros je desde la oficina del ramo de Alcaudete á la estación fé
rrea de Pinos Puente y viceversa por el precio d e .  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior* para 1© 
cuál, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien
te á, la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

2 ?  Si de la comparación resultasen igualmente b e  eiiclosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto» y por ^paeio  de 
-media hora, nueva licitación verbal entre los autoies de l u  
que hubiesen ocasionado el empate.

9.‘ Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes quq se hagan, como igualmente la forma y conecplo do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de h  Goberna
ción la libre facultad do aprobar ó no definitivamente el acta 
Me remate, teniendo siempre en «monta ni mejor servíHo pu
blico.
Condiciones bajo las que se contrata J a  a»«di u'ón diaria dc¡

cotp&ü de ida i) i'iulfii t*¿li u ?ii oficina d l r ri MIcuiicL'W
y la, estación ¡ m e a  di Pinos lu n ik *  d U> provi netas de
Jaén- y Granada.
4 /  El co n tra tis ta  seobliga á conducir á cabalio ó en carrua

je y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo ele 
Alean de te á la estación férrea de Pinos Puente toda la corres
pondencia (entendiéndose también como tal k s  pliegos con va
lores declarados y alhajas aseguradas» y periódicos que le fue
ren entregados* sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
.los paquetes» certificados y demás correspondencias dirigidas 
á  cada pueblo del trán sito , recogiendo los que de ellos partan 
á  [otros destinos, y observando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

£.* La distancia de 58 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas y 30 minutos» con el 
tiempo aue se invierte en las detenciones» que se fijan, con las 
horas de" entrada y salida en los pueblos del tránsito y  extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

8 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente negará el contratista en papel de m ultas la 
de 5 pes.. tas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 40 si en carruaje; y si. las faltas de esta .ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado. , ,

4,* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea» a juicio 
áe los Administradores principales de Correos de Jaén y Gra
nada. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alma
cén capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

8.a Es condición indispensable que los conductores de.la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6? Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia» preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La canti k d  en que quedo contratado esto servicio se 
satisfará por men nal hades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Jaén o t n la de Granada,.

8.* El contr to dur irá cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará p jr  
escrito el contratista k la Ailmuustraeiún priniirM  de Ooircon 
si se despide del servicio a fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro din ctivo pueda proci derse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos c e n tra  no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos o más licitaciones el contratista 
tendrá obligación de cordim nr * i compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el rabino precio y condiciones. Si no se 
¿espidiera á pesar de haber terminado m  contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita» quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar 1 & 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. 1 os trev meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán a contar* para los efectos correspondientes» desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fue lío a <? cesarlo 
variar en parte la ru ta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione» 
sin derecho á que se le Indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias» ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
eon un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto de ios portazgos» pontazgos 
é barcajes que correspondan al corre© se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para' determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
las gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalizaeión del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será

devuelta al interesado ínterin no ser disponga así por el referido
centro.

44. E l contratista satisfará- el importe de la inserción del 
enuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correes las coplas de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de ¡Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenid© en el art. 5 f  
del Real decreto de £7 de Febrero de 485®, si no cumpliese las 
•ondiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 44 de Marzo de 4885.—El Director general ínterin©, 
a .  Bosch. m m —s

MINISTERIO DE FOMENTO 

D ireccion general de Instrucción pública,
ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, MUSEOS Y ESCUELAS- ESPECIALES

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el 
tr&njero, para cuya introducción en España se au torizad  
D. José Vbach, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de- Setiembre de 4869.
Obras poéticas de D. Emilio García Olloqui. La componen 

tres tomos de tamaño 4,° prolongado; el tomo primero contie
ne el poema épico Los godos, y consta de 73&-XXVIII páginas; 
el tomo segundo contiene la poe.sía lírica, y consta de 874-X 
páginas» y el tomo tercero contiene la poesía narrativa» cons
tando de 884 V il páginas. Fueron impresos en Alejandría de 
Egipto, litografía de V, Pen'&scón, en Abril, Julio y Agosto 
de 4884 respectivamente.

Madrid 44 de Marzo de 4885.=E1 Director general, Aure- 
Jiano F.-Guerra.

PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las obras presentadas en el Registro general con 
arreglo á la ley de 40 de Enero de 4879 durante el tercer 
trimestre de 4884 (4).
Número 3.658 de orden,—Instrucciones populares contra el 

cólera morbo asiático, por D. Felipe Ovilo y Canales. Propie
tario  el autor. Impresa en Madrid el año 4884 por D. Manuel 
Ginés Hernández; un tomo en 8.°, 80 páginas, Presentada la 
prim era edición en 49 de Julio de 4884.

Núm. 3.659 de id .—Los Consejos del Rey durante la Edad 
Media» su formación, autoridad, etc., por el Conde de Torreánaz, 
Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 4884 por D. M. 
Tello; un tomo en 4.*, £98. Presentada la prim era edición en 
£ i de Julio de 4884. Es el primer tomo de la obra.

Núm. 3.660 de id.—Serenata para piano, por D. Justo Blas
co. Propietario D. A. Romero A. Impresa en Madrid el año 4884 
por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, siete. Presentada 
la prim era edición en £4 de Julio de 4884. A. R. 6.696.

Núm. 3.664 de id.—El porvenir de la clase obrera, estudios 
económicos y sociales, por Eugenio González Sangrador» Pro
pietario el autor. Impresa en Madrid el año 4884 por la  Mi
nerva española; un tomo en 4 \  88. Presentada la prim era edi
ción en £1 de Julio de 4884. Cuaderno 4.®

Núm. 3.60£ de id.—Gozos á la Santísima Virgen, á dúo de 
tiples y tenores con acompañamiento de órgano, por D. Anto
nio Reparaz. Propietario I). A. Romero A. Impresa en Madrid 
el año 1884 por D- F. Echevarría; un tomo en folio, siete. P re
sentada la primera edición en ££ de Julio de 4884. A. R, 6.680.

Núm. 8.663 de id.—La Venus del Manzanares, novela de 
D. Antonio de San Martín. Propietario D. Diego Murcia. Im 
presa en Madrid el año 4882 por los Sres. Montegrifo y compa
ñía; un tomo en 8.°, £37. Presentada la primera edición en £3 
de Jubo d- 1884.

Núm. 3.CG4 r]e id.—Las pecadoras, novela de costumbres, 
por ü. Enrique Ceballos y Quintana. Propietario D. Diego 
Murcia. Impreca en Madrid el año 4884 por los Sres. Monte- 
grifo y compañía* un tomo en 8 ,\  £56. Presentada la primera 
edición en £3 d>* Julio do 4884.

Núm. 3.665 de id. —El amor de una negra, por D. Ramón 
Ortega y Frías. Propietario D. Diego Murcia. Impresa en Ma
drid el año 488! por los Sres. Montegrifo y compañía; un tomo 
en 84» £36. Presentada Ja primera edición en £3 de Julio 
d e  4834.

Nuin. 3,660 de id .—Los mal casados* por D. Antonio San 
Martín, Propietario D. Diego Murcia. Impresa en Madrid el 
año 1881 por los Sres, Montegrifo y compañía; un tomo en 8.*, 
£40, Presentada la primera rdición en £3 de Julio de 4884.

Núm. 3,íX7 de id. -Las selvas vírgenes, por D. Esteban 
Hernández y F< rnáraJez. Propia Serio D. Diego Murcia, impresa 
en Madrid el año 1881 por Jos Grci. Montegrifo y compañía; un 
tomo en 8,9, £43, P resentjda ia prim era edición en £3 de Julio 
tic 4834

Núm. 3.668 de id,—La escala rM placer* por D. Enrique Ce- 
bal los y Q. Propietario D. Diego Murcia. Impresa en Madrid el 
año 4334 por lo:" Sres Montegrifo y compañía; un tomo en 8.°, 
£35, Presentada la primara edición en £3 de Julio de 4884.

Nnm, 8.669 da id .--L as bendiciones de Quevedo, por D. A. 
de San Martín. Propietario D. Diego Murcia. Impresa en Ma
drid el año 4881 por ¡os Srcr, Montegrifo y compañía; un tomo 
en 8.** £36. Presentada la prim ara edición en £8 de Julio 
de 4884

Nuixl 3.670 de íd.—La venganza de un esclavo, por D. J. 
Moreno Fuentes. Propietario D. Diego Murcia. Impresa en Ma
drid el año 488£ por los Sres. Montegrifo y compañía; un torno 
en 8.Q £37, Presentada la primera edición en £3 de Julio 
de 4884

Núm, 3.671 de id.—Las ganancias del diablo, por D. Manuel 
Cubas. Propietario D. Diego Murcia. Impresa en Madrid el 
año 4883 por los Sres. Montegrifo y compañía; un tomo en 8.°, 
£40. Presentada la primera edición en £3 de Julio de 4884.

Núm. 3.67£ de id.—El pecado de Adán, per D. Manuel Cubas. 
Propietario D. Diego Murcia. Impresa en Madrid el año 488£ por 
los Sres. Montegrifo y compañía; un tomo en 8.a, £40. Presen
tada la primera edición en £3 de Julio de 4884.

Núm. 3.673 de id.—Un novio como hay pocos, de D. Tor
cuata Tarrago. Propietario D. Diego Murcia. Impresa en Ma
drid el año 488£ por los Sres. Montegrifo y compañía; un tomo 
en 8.*, £40. Presentada la primera edición m  £3 de Julio 
de 4884

fi) Véase la Gaceta de ayer»

Núm. 3 674 de id.—Las trav istas de Madrid, por D. A. de 
San Martín. Propietario D. Diego Murcia. Impresa en Madrid 
el año 4883 por ios Sres, Montegrifo y compañía; un tomo  
efi 8.6, £40. Presentada la prim era edición en £3 de Julio 
de 4884

Núm. 3.675 de id,—Las catacumbas de Ñápales, por D. Vi
cente Moreno de la Tejera. Propietario D. Diego Murcia. Im 
presa en Madrid el año 4883 por los Sres. Montegrifo y compa
ñía; un tomo en 8-.\ £40. Presentada la prim era edición en £3 
de Julio de 4884.

Núm. 3,676 de id.—Las tres camisas de Juana, por B. Pe
dro José Moreno, Propietario D. Diego Murcia. Impresa en 
Madrid el año 4883 por los Sres. M o n teg rifo  y  compañía; un 
tomo en 8.°, £38. Presentada la prim era edición en £3 de Julia 
de 4884

Núm. 3.677 de id.—El cercado ajenoy por D. Ramiro Blanco. 
P ropietario D. Diego Murcia. Impresa en Madrid el año 488£ 
por los Sres.'Montegrifo y compañía; un tomo en 8A, ££5. P re
sentada la primera edición en £3 de Julio de 4884

Núm. 3.678 de id.—Memoria sobre el cólera morbo asiático, 
con ligeras nociones sobre la etiología de esta enfermedad, por 
el Br. D. R. Alba y Martín. Propietario el autor. Impresa en 
Madrid el año 4884 por D. F. Fernández; un tomo en 8.°, 4£8* 
Presentada la primera edición en £6 de Julio de 4884

Núm. 3.679 de id .—Cartilla silábica, prim era parte de un 
método racional y facilísimo de lectura, por D. Jenaro Guillé» 
y fíerranz. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 4884 
por D. José Perales y Martínez; un tomo en 8,®, 3£. Presentada, 
la segunda edición en £6 de Julio  de 4884: £ i grabados in te r^  
calados en el texto,

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

MsmliJií&traob>n atel G ^B irslu

BÍA 46

Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección¡ 
en este día.

Núm. £34 Angela Barrios,—Vallecas.
£35 Carmen Acquaroni.—Aranjuez.
£36 Evaristo Sotomayor.—Ronquillo.
£37 Fernando Topete.—Chamartín.
£38 Gabriel Escudero.—Ortigosa.
£89 Inocencio Humbrales.—Briviesca.
£40 Juan Piñeiro.—Piñor.
£44 Josefa Salcedo.—Sin dirección.
£4£ Jaime Seis.—Barcelona.
£43 Juana Montero.—Hortaleza.
£44 José María Lorente.—Villafranea.
£45 Juan Alzurena.—Valladolid.
£46 Liboria Toledo.—Mérida.
£47 Paulina Solona.—Ambite.
£48 Valeriano Arizala.—Córdoba.

Madrid 47 de Marzo de 1885.«=E1 Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

G ab in ete  c e n tr a l d e T e lé g r a fo s .

DÍA 47
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

P alm a. . . . . . . . . .
Valladolid, enlace
Zaragoza..............
C. Buey........... ..
Irún, enlace
L eó n ............... .
A ran juez ... . . . . .
Valladolid ...........
F igueras........ ..
Segovia.. . . . . . . .
G u ad ab ja ra ........

Osuna ..................
León, enlace..—

Barcelona. . . . . . .

J a é n ......... ..

V illagareía»,. . . .

G u ad a la ja ra ... , ,

B ilbao. . . ___ . . .

Central.

Francisco León.—Baño, d£.
Angustias García.—Campomanes, 44,tercero 
Aurora González.
Ricardo Muñoz.—Montera, 48 (ausente). 
Srta. Le spy.—Príncipe, 43.
Laureano Canseco.—Campomanes, 8. 
Teodora Jusa.—Cabeza, £3.
Agustín Santam aría.—Juan de Mena, 5. 
Narciso Vila Güeto.
Eugenia.—Conde Miranda, 3, tercero.
José Roselló.—Valverde,40, tercero derecha 

(ausente).
Antonio Faz,—Descalzas, 4£.
Manuel Campos.—Olivo, 38, bajo.

Sur.

Andrea Alonso.—Embajadores, 5£, bajo» 

Norte.

Carmen Hidalgo.—Churruca, 47, cuarto se
gundo.

Miguel Sotelo.—Divino P astor, 40.

Oeste.

León Gil.—Santa Ana, 45.

Este.

Juan Domínguez.—Maldonado, 44, segundo 
izquierda.

Madrid 17 de Marzo áe 4885.=*Por el Jefe del Centro, José
Vela.

A d m in istra c ió n  d e  P ro p ie d a d es  é Im p u esto s  
d e la  p r o v in c ia  d e  S oria .

El día 80 de Abril del corriente año, á las once de su ma
ñana, ante el Sr. Delegado de Hacienda y en el local que ocupan 
sus oficinas, se verificará la subasta para la impresión y  publi
cación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de 
esta provincia, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la expresada Administración de Propiedades ó Im
puestos.

El precio tipo de la subasta será el de 5 pesetas por cada 
50 ejemplares; debiendo hacerse las proposiciones en pliego 
cerrado, expendido m  papel del sello i%% acreditando la perso-
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calidad del proponente, y el depósito previo de 20 pesetas en la 
Tesorería de esta provincia, sajelándose las proposiciones al 
siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de   provisto de la oportuna cédula

personal, expedida en tal fecha, bajo el n ú m . . . . enterado del 
anuncio que ha sido inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, correspondiente ai día tantos de tal mes, en la Gaceta, 
de Madrid del día tantos de tal mes, y de las condiciones y re 
quisitos establecidos para la impresión y publicación del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
se compromete á tom ar á  su cargo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, bajo el tipo de  pese
tas los 50 ejemplares, respondiendo además de los gastos de 
inserción en la G aceta  y Boletín oficial de la provincia.

(Fecha y firma del proponente.)
Soria 16 de Marzo de 1885.=E1 Administrador de Propie

dades é Impuestos, José María Ortiz de Pinedo. S—2095

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta por segunda vez el arrendamiento del servicio volunta
rio de la romana de Villa, por término de cinco años y bajo el 
tipo de 20.000 pesetas cada uno.

’ Los lidiadores consignarán previamente como fianza pro
visional la cantidad de 5.000 pesetas en la Ceja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acompañando á los res
guardos que procedan de las mismas los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini
tiva en igual forma de 10.000 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certificación del Guarda- 
almacén de efectos de Villa y de informe de la Sección de In
gresos.

La subasta tendrá lugar el día 1.° de Abril de 138o, á las 
dos de la tarde, en la sala de remates de la primera Gasa. Con
sistorial,.be jo la presidencia del Exorno. Sr. Álca-lde ó Autori
dad en quien delegue; hallándose de manifiesto los ¡liegos de 
condiciones en esta Secretaría, Negociado de Sindicatura, de 
una á cuatro de la tarde, todos los días no feriados que medien 
¿asta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 16 de Marzo de 1885.=--Ei Secretario, Enrique Fer

nández.
Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel 

del sello ÍL*
D .. . . . .  que v ive.. , . enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación para el arrendamiento del se r v i 
cio voluntario dé la  romana de Villa por término de cinco 
años, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y G ac e ta  
de esta capital del d í a . d e  . . . .  de». * ., conforme en un 
todo con 1as mismas, se compromete á tomar á su cargo con 
estricta sujeción á ellas (aquí la proposición refiriéndose al 
tipo con la cantidad en letra).

Madrid. , . . .  d e . . , . ,  de 188. . . .
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CEUTA
D. Francisco Cortés García, Alférez del segundo batallón 

del regimiento disciplinario de Ceuta y Fiscal en comisión 
nombrado por el Sr. Coronel de este dicho regimiento.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, llamo, cito y emplazo por este primer 
edicto al soldado de la compañía depósito del. segundo bata
llón de este regimiento Adriano Nieto González, al que le ins
truyo sumaria por no haberse presentado á pasar la revista 
anual que está mandada, como individuo con licencia ilimi
tada, para que en el término de 30 días, á contar desde su pu
blicación, se presente en el cuarto de banderas del cuartel de 
la Reina á prestar sus descargos.; y caso de no efectuar su pre
sentación-será puesto en Consejo de guerra ordinario y ju z
gado en rebeldía.

Ceuta 7 de Marzo de 1385. = E l Alférez, Fiscal,-Francisco 
Cortés. 3519—M

D. Pedro del Castillo y Zuleta, Comandante graduado, Ca
pitán, Ayudante clel noveno batallón de Artillería á pie.

Habiéndose ausentado de Jerez de la Frontera, de esta pro
vincia, donde se hallaba con licencia ilimitada, el artillero se
gundo de este batallón José Conde Morón, hijo de Manuel y de 
Antonia, á quien estoy sumariando como desertor por haber 

. desaparecido de su residencia y no presentarse á la revista 
anual prevenida á los de su clase en ei art. 230 del reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejército de 2 de Diciembre 
de 1878;

En vista de él, y en uso de las facultades que en estos casos 
me conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente 
eito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al referido 
artillero, señalándole el cuartel de este batallón en Ceuta, don
de deberá presentarse al Oficial de la guardia de prevención 
del mismo dentro del término de 10 días, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos.

Ceuta 9 de Marzo de 1885.=»Pedro del Castillo. 3517—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en los autos 
que penden en dicho Juzgado y Escribanía de D Pedro López 
Vaüño, á instancia del Procurador Ü. Luis Lumbreras, en 
nombre del Banco Hipotecario de España, con D. Luís Marín 
del Corral, sobre secuestro y posesión interina de cierta finca, 
se saca á pública subasta por tercera vez y sin sujeción á tipc 
una casa de cuatro pisos habitables, situada en la plaza del

Adelantado, núm. 11, de la ciudad de San Cristóbal de la L a- . 
guna, de Tenerife. Dicho acto se celebrará el día 24 del próxi
mo venidero mes de Abril, á la una de su tarde, simultánea
mente en este Juzgado y en el de San Cristóbal de la Laguna; 
advirtiéndose que para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente los licitadores la cantidad de 2.000 pe
setas, y que no podrán exigirse otros títulos que los que se ha
llarán de manifiesto en las respectivas Escribanías.

Madrid 17 de Marzo de 1885.=V.° B.*=Pinazo.=Pedro Ló - 
pez. X—1412

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de Madrid,* 
se saca á pública subasta la casa números 1 y 3 de la calle de 
San Francisco de la villa de Pinto, y para su remate simultá
neo en este Juzgado y el de Gstafe, con reserva al primero de 
adjudicarlo al que resulte mejor postor en ambos, se señala el 
día 17 de Abril próximo, y hora de la una de su tarde, sin su
jeción á tino; udvirtiénuose cp-ie ios títulos de propiedad esta
ré. h de Ei" dfiesío en la Escribanía del refrendatario hasta la 
hovv del remate.

M drii; 16 do Marzo de 1885.=TVY B.° — Gómez.—El actua
rio, José María Miller. X—1406

MADRID.—INCLUSA '
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte se 
anuncia la venta en pública subasta de los géneros comestibles 
y menaje que constituyen la tienda de ultramarinos sita en la 
Concepción Jerónima, núm. 14, que faé de D. Tomás Martín 
Becerril, declarado en quiebra, tasados los géneros en 12.535*49 
pesetas y el menaje 2.510. El remate tendrá lugar el día 23 de 
los corrientes, y hora de las des de su tarde, ante dicho Juzga
do en su audiencia, piso principal del Palacio de Justicia. Se 
advierte que será preferido el que haga postura al todo; que de 
no presentarse éste se venderá en dos lotes, uno comprensivo 
de los géneros y mercaderías y otro del menaje ó muebles de 
la tienda; que todo lidiador habrá de consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, y que los autos se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía.

Madrid 16 de Marzo de 1885.=Y.° B.°^=Mariano Fonseca.= 
Ante mí, Luis Escobar. X—1402

MADRID—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 

una finca de recreo, situada en la villa del Real Sitio de San 
Lorenzo, ó sea Escorial de Arriba, denominada Torre A lta, 
perteneciente á los herederos del Excmo. Sr. D. José Gil Do- 
rregaray y Romingoiira; cuya finca comprende une, superficie 
de 95.300 pies, los cuales se hallan distribuidos en jardín, 
huerta y varias construcciones, ha sido tasada en la cantidad 
de 90.000 pesetas, y sale á subasta por la de 67.500 pesetas, 
ó sea el 25 por 100 menos de dicha tasación. Para su remate, 
que será doble y simultáneo en este Juzgado y en el de igual 
clase de Colmenar Viejo, se ha señalado el día 16 de Abril pró
ximo, á la una de su tarde; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas inferiores á las dos terceras partes de la cantidad 
por que sale á subasta; que los títulos de propiedad de la finca 
estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario pora que 
puedan examinarlos los que quieran interesarse en la subasta, 
con los cuales deberán conformarse los licitadores; que para 
tomar parte en ella se habrá de consignar previamente en la. 
mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el importe, 
del 10 por 100 de la referida cantidad por que sale á subasta, y 
que este Juzgado se reserva la facultad de aprobar el citado 
remate.

Madrid 16 de Marzo de 1885.-«V.° B.°«=José González-.— 
Ante mí, Licenciado Juan Soriano. X—1403

PONTEVEDRA
D. Eduardo Pardo Casajús, Juez de primera instancia del 

partido de Pontevedra.
Por medio del presente y en virtud de providencia de esta 

fecha, dictada en demanda ordinaria presentada en el año 
de 1868 por el Sr. Conde de Polentinos I). Felipe Colmenares 
Caraciolo, y continuada hoy por D. Aureliano Colmenares Ta- 
rabra, vecino de Madrid, contra D. Juan Ambrosio Ozores, ve
cino en sus días de Salvatierra, sobre preferente derecho al 
mayorazgo fundado en 7 de Junio de 1851 por D. Tomás, 
D. Mateo, D. Diego y D. Jacinto de O.oís, llama y emplaza á los 
herederos del demandado D. Juan Ambrosio Ozores y ¿ todos 
los que detenten bienes del referido mayorazgo, para que den
tro del término de 80 días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgad© contestándola; bajo apercibimiento de que si 
no lo verificasen les pararán los perjuicios consiguientes.

Pontevedra 16 ele Marzo de 1885.=Eduardo Pardo Casa- 
jús.^D e orden de S. S., Valentín García. X—1409

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía d el f e r r o c a r r i l  de  A ra n ju e z á C uenca, 

en  liq u id a c ió n .
En cumplimento del art. 341 del Código de Comercio, so 

pone en conocimiento de los señores accionistas que el balance 
de situación de esta Compañía en 28 de Febrero último se halla 
á disposición de los mismos ó de sus apoderados para su exa
men en el domicilio social, calle de la Greda, num 34, cuarto 
segundo izquierda, por término de cebo díes. á contar desde la 
publicación de este anuncio, y horas de una á tres de la tarde.

Madrid 12 de Marzo de 1885.=~E1 Vocal Secretario, Eduardo 
Ortiz y Casado. X—1413

S»a A ctiv idad  c
SOCIEDAD mm»TRlAL

Balance d# situación en 31 de Diciembre de 4884

Pesetas. Cénts*
ACTIVO---------------------------- ------------------

Fabricación de tapones: existencias en corcho y
tapones.....................................................    45.665*40

Caja: existencia en m etálico..............................  5.576*78
Acciones: valor de las no emitidas................     IGO.383‘36
Arriendos: valor actual de los contratados.. . .  82.818*39
Fincas: valor actual de las c a sa s .................... .. 22.500,
Mobiliario: valor de muebles y herram ientas.. 4.655
Accionistas: dividendos pasivos aun no reali

zados---------         ■........  6.461*85

T o t a l ....................... 265.06048

PASIVO
Acreedores por cuenta............. ...........................  3.645*61
Fondo de previsión......................... ...................  2.7Í 2*39
Cap I tal social  .........................................      .71$ 1$

Total  ...................  266 00CH8

Aprobado en junta genera] de 22 de Febrero de 1885.
San Vicente de Alcántara 9 de Marzo de 1885,-=E1 Gerente.

Pedro Rueda. X—1407

C om pañía de N avegac ión  Iba F lecha.
SOCIEDAD ANÓNIM A

Cuarto balance de dicha Sociedad.
Pesetas. Cénts.

ACTIVA    —
Vapores.  ............................... ............................  5.000.000
Varios deudores., ........................ . 2.453 481*67
Existencia en Caja  .........    1,582*64

7.455.061*31

PASIVO
Capital. . . . . . . . .  * ............................................... 5.000.000
Varios acreedores,. ........................... ......... .... . i .695.345*89
Viajes pendientes.  ____  24.510*37
Fondo de reserva.   ........ ........................... ..... 735..í.48‘05

7.456.064*31

1.° de Enero de 1885.—Per la Compañía de Navegación La 
Flecha, el Director Administrador, J. S. " X—1411

"Línea de V ap o res  B erra,
SOCIEDAD ANÓNIM A

Sexto balance de dicha Sociedad.
Pesetas. CénU.

ACTIVO - — —------- -
Vapores..*........................... . . e. . . . . . . . . . . .  8.316.129*25
Varios deudores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.186.426*48
Existencia en Caja. ...........     2.364*49
Efectos para cobrar..........................................    149*53

9 505.069*75

PASIVO
Capital ........... . . . . . . . . . ......................... 8.316.129*25
Varios acreedores..............   7*..........  1.014.735*88
Viajes pendientes.   11.238*69
Accionistas.      162.965 93

9.505.069X5

l.**de Enero de 4885.—Por la Línea de Vapores Serra, el 
Director Administrador, J. S. X—14:0

C om pañía de lo s  cam inos de  h ie r ro  del N o r te  
de E spaña .

En el sorteo verificado hoy de las 37 obligaciones de pri
mera serie, 37 de segunda y un lote de residuos de la línea de 
Tudela á Bilbao correspondientes al primer reembolso de este 
año, han sido amortizadas las siguientes:

Primera serie, números 281 á 290. 691 á 760, 8.451 á 8.460. 
10.081 á 10.037.

Segunda serie, números 2.831 á 2.840,13.301 á 13.310,19.581 
á 19.590, 20.903 á 20.909, 35.331 á 35.340, 35,601 á 35.610, 36.011 
á 36.020, 36.981 á 38.970, 44.861 á 44870.

Lote núm. 119, que comprende los residuos:
Núm. 470, de 200 pesetas.
Núm. 1.085, de 300 pesetas.
Cuyas obligaciones y residuos podrán presentarse al cebra 

desde el día L° de Abril próximo:
En Madrid, en la estación del Norte.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
E 11 Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédit Lyonnais, 19, boulevard des Italiens.
Y en Londres, en la Agencia de la misma Sociedad, núme

ro 33, Lombard Street, E. C.
Madrid 16 de Marzo de 1885.=El Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—-1404
C om pañía  de lo s  F e r ro c a r r i le s  A n d a lu c e s .

Con arreglo al art. 31 de los estatutos, el Consejo de admi
nistración de esta Compañía convoca á los señores accionistas 
á junta general ordinaria anual, que se celebrará el miércoles 
15 de Abril próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio so
cial de la. Compañía, paseo de Recoletos, núm. 12.

Los accionistas tenedores de 20 acciones por lo menos que 
deseen asistir á dicha junta habrán de depositar sus títulos 
con 10 díes de anticipación, ó sea hasta el 5 de Abril citado 
lo más tarde:

En Madrid, en el Banca Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, núm. 12.

En París, en el Banco de París y de ios Países Bajos, 3, 
rué d’Antín,

O RDEN L S D  DÍA

Memoria ¿el ejercicio de 1884
Fijación deí dividendo de dicho ejercicio, 

i Nombramiento de Administradores,
í Madrid 16 de Marzo de 1885.=Ei Secretario del Consejo,
! Carlos Segovia, X—4-414
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L a  Momcloa.
SOCIBDAD ANÓMJÍA

Fábrica y Escuela de Artes cerámicas.
En cumplimiento del a r t  10 de los estatutos de esta Socie

dad y por acuerdo del Consejo de administración, se convoca 
Ja junta general de accionistas que se ha de celebrar en el local 
de la Compañía, Cuesta de Areneros, el día £6 de Abril próxi
mo, á las dos de la tarde.

Conforme al mismo art. 10 de los estatutos, tienen derecho 
é  asistir á esta junta los que posean cinco acciones y las ten
gan inscritas ó depositadas á su nombre en el mes de Diciem
bre último, si las conservan en el día de la junta inscritas ó 
depositadas.

Madrid 17 de Marzo de 1885. -Por acuerdo de Consejo, el 
Secretario, E. Bernaldo de Quirós. X 140o

Bolsa de Madrid.
• GvHxa-sián oficial M í ai*  17 de M arzo d$ 1885, e o m jw * * *  e m

• la M I d ia  a n terior,.................................................... ......................

CAMBIO AL CONTASO

* úblicos ■
Oía 48. ÍHí? 1 T

0?í;db-nerpetu« &i 4 per 400 in terior ,., s m  61‘95 -8 2 *i0-64'9a
61 95

no publicado. 6 2  *
á plazo . 62 6(0 *

pdüuems, 62 06 €2‘f5-2o- 2 (fe)
62te5-~ilMÜ

t í t o  Id.al 4 por 400exterior.......... . ...............   » 04*95-62 0jO
. no publicado. . 64‘95 *

pequmv*. 6*05 ! 61'10
ídem ¿naortizable a l 4 por 400----- . . . . . . .  77*05 7 7 fl[0

no publicado. » *i>
■peamos. 77 05 77*20-1 -U -1 5

Sillete?< hipotecarios do la isla de C uba. . .  88 CqO «7 8 »
no publicado. » ea <q0

Deuda de la isla de Cuba, al •?- por 100 
casual y 4 por 100 de am ortizac ión ... . .  * 2670-60-50-30

Obligaciones m unicipales al portador
de 250 pesetas   ...............................   » *

no publicado . 75 0[9 . *
Barco Hipotecario.—Cédula» al 5 por 406

anual............... . .....................................  93*50 »
siCiúOÁOo del Banco de llspaiia,,.  ...............  «¿6 £0 329 o¡3—33 ■ 0[0—3*0

32 i 0[0
no publicado, £28 0[C 327-328-329-330 0[0V 

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

abo Binmsrrcio'. »*&©

&
A lbacete.. •.. ** L o g r o ñ o ....  -pt 1 *■
A lcoy.. . . . . .  4 $  » Lorca.. . . . . .  4 f l  v
A licante. . . .  ‘i jü » Lago,. . . . . . .  -i ¡4
Almería  4 [4 »' M a la g a .... . .  4 ¡8 *

.Á rd a   4|S s  M u r c ia .... . .  4 ¡8 :«
B a d a jo z ..... R4 » Orense   R4
B arcelona... -1[8 r> O v ie d o .. . . . .  4 y» *
Bóífr . 4]B * P a lead a   -R8 1 *
Bilbao  R3 ! » p Taima M alí/. 4¡4 ¡ j
Bur%0;>........ . 4 [4 ¡ 2: rf Pampioft».. . . 3:o : ■:■■
Cácete-;  3ji? 3 $ j P ontevedra. 4[4 j ••:
C ád iz..   4 ¿3 | ; jj Réas... 4 [4 i
Cartagena.. . pard. !! * gSru» »«■•*:' f - - i  te « >
C astellón... .  \ *v» * » fj d. v' - t o ‘u .? .. «í* ¡
Ciudad Real. í R2 í * jj Santandi j. .) 1]íe f
Córdoba. . . .  i * | * ¡  < C±i fef í - >í 1 [4 *
Coi-uña.. . . . :  V  l 3 j| S a n tia g o ....  < \\k  •
CteeacSál. . . . .  I 1 M  | * >] «, a . ! 1]2 . ¡ «•
Ferrol. . . . . .  ¡*A ¡ & ú ~< d « .. . . .  -D8 i »
í^ e m ia . . , . .  -IíA | i> p> — ¡ ¡ ■*
Cijóa. . . . . . .  4í4_ t > | * u 4 í Lítóm.. 4¿8 l *
Si-anada,... •? ;4 ’ ; .t. j  » i . . . . . .  4 Í4 ¡ :*
Guadalajara. t f i  « * ( o . . . . . . .  3[3 |
ISUro . . . . . . .  1 [4 * * H r« t i .. . '., § |
f íix e lv a .. . . .  4[4 » t| ¿ ; c ía . . . .  | i?
H uesea ------  . » ¿ 1 io l id . .  -b* I ^
h M . 4j4 V ‘¡ V i < . . . . . .  ij8 \ »
iorez Froui* par.. » ¡* o ji> fí8

• León-. - • * 5[8 -3 *% /  u ja -------  3¡8 | *
UíTiá». . . . . .  4 [4 » W  1 oza,. . .  i í te ? *i-
tasares •.... * > « - ' * . '

Bolsas extranjeras.
PARÍS 46 Db MARZO

Deuda porp, ai 4 poi 4-̂ 9 ext. i  61*60.
i  Idem V,. id. ijau*r«írr     á b

» . . / Idem a?n;‘7t. a! í r.r i 0 0 , , , ,  á j>
Fmttcs j  ̂ por 400 si'teiteX  . . . ____  i  »

} Deuda amort al 9 pnr 40'&,o. á *
'■ Obligaciones d o C j b a . . . . , , ,  á 472'00,

«,.... l « p o r  400..................................... i  8 ’ ‘45.
í . i 4  ̂̂ 2 pCr ..........     ̂ j 4 (j*eo.

Consolidados iag iesos .................  , .  ^ , i  9 ? h  i ? 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
lori'Jrei, á V0 dsrfs ^ .ke,;l */« f*ü d.
Parié, á ocho día« vífí¡>„ ir 4-97 -í[á.

O bservatorio  de M adrid . 
wti¿orúWgie  ̂ Mi «do 17 M Mm ;.o  ̂ -,,ji ¿a

|  f BMPaIIA íl» Sk¿i |l J
sil fT'iRA I

4 | ®a dwj d|ji| Í̂f[(ií |  (¡ 
micsjeC 01, mm tiittk"ds»L f

■ . | ■ ' £̂;''0 '1 "

6  dr- la m , . m  07 8*8 8 5 ¡N N E.. ,?Bri«n jf a lie , io.
S d * :la m .. 70845 4*5 I 8  p N E .. .  .¡V iento. .M., Iluv.*

70719 4'* 4 2  jlN E .. .  .(idfiru illriem.
3 de la t . . .  705MB 6 0 ;; 6 9 l¡NK , . Jlriwi Idem .
6 cía i . . .  j 704 00 6”* r 6 5 JN E  IB.* fr* jlIfiMii*
I de la a ., 704 72 78 \ lm  . . . .  lürka . J  ídefii.

friiuperafiiFA m áxim a del aire, -i Ja 3 nr(i \y: ^ , , „ „ r , , ,  4 7 g
Idem m ín im a .... . . . . .  1 3 1 »

.Diferenoiiu . . . . ___ . , , . . .  „ _  . .4 g
f  em petatar a ;náxima al So i, á dos melmi án la i l c r ^  ,r?te
Idem id., dentro do una esfera de cristal w* 0

Diferencia..................__________ ............#.........  52
temperatura máxima á cMo ámmb í , jvaio li® '

ü eira  vegetal 6 laljorabls   - - - - , 8*8  "
Idem mínima, id.............. .. . 87

Diferencia  ............................... B,, TB

t>loeidad de? viento» m tos últimas U  horm (W» 
a'ieiroís!.. . . ___      482

Oscilación barométrica, iá. (milímetros)   . * ~ 71
á.ltnrs id., eos. respecto i  k  media anual, á Im 

de h neciío     ■ , —23
» hjvk tw i?3 ultima*? 1H %o?m {mlhVtstr^h. 42‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
siete el dia 17 de Marzo 

de 1885: ,Vv¿" ' 1
rr* , , . i EísÛ s isufe

..rtftiu&tsw ¿ ' :'t* s ;o«S; «>-a fe. j J--
1“ , »m ,5. i Yisoí». JV. «¡.SÍ-.:, ¿í>ís<hí¡¡ tt'iPĵ T'a "*‘'.0» í ‘ s

, .̂ V* * : 7 >3* 1 41 2 SE.., . . iCalma. Casi cub.*. Tranq*
' ’ 767*5 5 12*4 S..........[Brisa.. Despejado.[Idem.

HV;U* 766*1 ‘ S'4 SO ¡Idem .. idoni f
766*2 8*8 E^E.. . IIdem.. ¿ Idem.........[Agitada

, v - 765 1 11*9 *NK-----.H-ksi desp.°j
768-7 12 8 iWE,. . . ¡Idem , Nubes. . . .  »

k t 1*83 3 ii/ñ . [Despejado.
764*2 4 5-2 JE..---- <Yiex1t0 .jpdem Tranq *

l m  0 ¡ 433 ESE...- Idem ,. í Idem  Idem.
 ̂ nj te e .{ 76á‘5 ¡ 9 7 NME...! Idem. . \Cumeido- -í A.agit*

/ h  i 768 8 í, 5*4 ?*¿E ¡Idem .. ̂  C.°, lluvia.!
i. i i  ̂ *00 |E ... , .  .̂ LaliUA .'iüuxúerto. 3

r . 759*9 i 129 fí... . .  JB a íiMKuboso .. d A. agita
t u ,, \  759*8 ' 44-2 . NE....  |V.° fte. Despejad o. i •»

762 3 5*1 í\E___¿Calma. Cubierto. .[Oleaje.
W-'-Kte.... 26íl5 ; 10‘0 O...........Bnsix. ^ubes... te *

í ' ;y < ¡ * n o >. k
Murc¿C" »"* 762*4 I 10-0 OSO;.. Idem., Cubierto... »
• A b ite .’... Í68‘i  ? 4<‘0 NE..... Idem.. C.*, lluvia. »
■ 165*7 > 44'8 s . . . . , ,  » Casi cub. . Marej
ilrcfiionsi... 7íO‘S i 42Í E . . . . .  V  fte. Nuboso.. J  s<
ferwol,.  7671 | 4‘9 NE . . .  Galaa. jLluyia  »

,7.', [ 76“*2 4*8 NE... .jldeai. .í’Nubosb ,», . »
'! 764*4 7 0 SE..,. JViento,te:ubes . .. »
, 767*i 10 3 SE . . . .  |Idem . . fNuboso. . 4 *

>5auca., 76--r-9 7*4 SSE... |ide«j -. ¡Idem  »
te^OTte,.. • 7 6 6 * 5  63 áE . . . .  f.Bte fie te Cubierto. - »
V'sdí-id..... MT7-4 4*5 NE.... Viento Jc.°, lluvia. »
L^orívl., y 771 8 ■ S>0 NE..... Brisa,,.jídem..... »

6-8 E ACaima^ldom  »
teb^eipi...., 770 4 8*0 ¿SE..... Brisa. .«Cubierto.. *
t e ; n s . . 77trq —1'2 NE:. „«teCalma . 'Brumoso.. *
•7rte~Nez.. .. 7̂ 8 3 4'8 S ......|B risa .. Niebla  »
.... >• teteus. 749 9 3 9 Idem...,Despejado. »
tete d*Aix..,' 770*4 ;*0 SE.-... ídem.. Idem te',,., *
Marrus.. *.. ”•68*4 8*5 SE , • Idem •. Idem ...... *

"rr.nr':: ’,»* 772*! 0*0 O.».». <• Viento. Nubes...». »
■?vrviñáa.c..
p o í e . 7 72*2 7*2 SE . . . .  Prisa... Casi desp.0 *
■7te;íí. . . . , , .  *
U i ; j
■tei-te,A_, f '
■’i í t e n , ,  J  i

.5  ^

ñiymh.ñh.ijys 
D te 16.

Granada  765*8 8 2 NE— .. Gakr<a. Despejado. *
•te Sebastián. 7-’849 4í'‘0 NO. .. ídem , Cas; desp'* Tranq.1
Bilbao  770 5 0-2 -E ..» . Brisa.. Despejado. ídem..
iteraba ... .  V6 -i6 i 0*2 ENE,... id. fte. Idem  Agitada
S. Fernando. te-3*9 12-6 ESE,,. Viento NuÍx>so...  Tfanq 4
Sevilla  753*3 U 0 ME..». ídem.. Despejado. »
Alicante  r;;70‘! ' 15*6 NE..... Brisa .. Nubes. . . .  Rizada,
Murcia  769*5 10‘u O. Idem .. Nuboso... » .
Valencia'  ; 76̂ *1 \% 0 NE ídem.. ídem ...,. »
Teruel   768 1 7-8 SE „. „ „ ídem. Idem.. . . .  »
Zaragoza... » 9*4 SE ..... idero .. Cubierto.. »
Salamanca.. 762*9 v% E ...... Idem,. Despejado. »
Segó vi a  7e9 2 7*3 S E .... ídem ,. Idem  »

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Castellón, Cuen

ca, Granada, Guadahijara, Teruel, Toledo y Valencia.

A yuntam iento  constituc iona l de Madrid.
1)& lot: ‘”urteaoíte- j i& ÁtteDi/;jSte'b'te'te.í piva,.opío

, temo.j p* 1 "u '/o  te r c r *u \  ’T
,rrfu- u. i\\i te? 1 * « lr' - j EciwC»

¡ o:/;, . - te « d yu-teur, , m_
v'lf.ít t’c •- 'te, ■’ f L- r í / í. - te B Ate..
i'b'Af :Uf ’1í;r UO  ̂ 5 -te* ”, / .̂OVV'teí:
t fü e .:r te . i* cte b f.pf * - o h'-Mte’A*

ÍOOír* Jr' O V'te. 5 v i 7: ‘ ¿ 'dfi p 7. -■ 8 1; I hil ,
ó c d 1' ' : r ■1 .}b j * r ' voArr;iite

VPf i r / ■ .* 5í y , >1 é ; r’ te: j vy vej* ',h ríter, o
i\ -te' V/ '9 . íte 'I ► ’ ' te f<n. y - >;} '

¿ja r 1 ; Oí' o 1 Ste , ■' ’ te, r,t,í ..
te .i„ .. ,V gVte  ̂  ̂te ;t  . ' -• 'te te ,te
Í u *l , e te í * pt 1 '-s < i tete!': / n.
y , íi0*,7/N¿ (Zír i' tefteí*, /) tete .te te'-

. - ..te y f <u ftete c * y * orv t*n > íi , '
, te'iíij u, fter *:'7b te Utete; por/fer ul Inla/te aj 
.irroa, áú t.JíVU o te'1 'te1 pe so fe íj ejtete:o,,;'p / /
Íjííí s t ej f.fc, te o fteteí) i  ú*’ L d peícUb', tte ;* te ■■ r i'?** f .<

, Gíteíjrj*) 95. . ‘ V\hri Ste.r pC“ / b u fe te  t
Itítin ífiínrJte 1 te OOÍí /j ílGf jteteí ter o! 1 te >;;r 
Cok, de 0*07 á 0*0̂  pesetas el kilogramo, 
jaboa, ríe VD > 4 /!?) jete1 e «1 lz*jc \' «"• j* 
"j-Vn *s, de í . pete tê  rJ El -tí. '■*
Aceite, de IteíO á í ®  pesetee el lítró? y de 10 á l i  el de- 

litro. . ■
"’ino, Je ÜTL d i'vS4 preetoa el lito , y de 7 4 8 el decalitro*

- Petróleo, J; 7GB á M0 n^íd .-s ,ñ lito , y de «  á 7*80 el 
dcealíírow

rb m  o'gcrrth.
Vacas, 1*0.—Carneros, 138. ~  Corderos, 378. — Terneras, 

74—Total, 760.
S i jK-m m  kilogramos.. . . . . . , ,  iñM&XBQ,

Precios tí los tablajeros
Vaca, de 4*36 á pesetas el kilogramo.
Carnero, á 4*80 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*80 pesetas el kilogramo.

Del parte remtido pnr laAémánistración prinoipal de eomumm  
f arbitrios* remltsfiiser losproduoíos recaudados m  esta mpiml 

m  el ¿Ma é¿ ayer los siguientes:

rmm i» úé&k. |  Pantos éa rooauéaclda. &&>§. Cáas.

Toledo..,.. . £.^46*4  ̂|  Correos.. . . . . . . . .  9948
Segorm '77446 ¡I Matadero de vacas 4^.766 ^
Norte* 10.079^8 |  Idem de- cerdos... 690*66
Bilbao-.. . . . . . . . .  4.068:07 ¡ Fábrica del gas,,. *•
A r a g ó n ^.40919 Imperial 460 65
Valencia. >,. 4.S48 74 ¡
M ed io d ía .» ....,.. ^.842*0^.
Ciudad R e a l . . . 6 863*£8 Total, .* . 60.396*86

Madrid 46 du Marzo do 1886.

Forma parte de este número el pliego 6 del tomo I 
ci© las sentencias de la . Sala. tercera del Tribunal 
Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

M A D R ID —Desde el 6 del próximo Abril empezará á fun
cionar en el teatro de la Comedia una compañía italiana, á 
cuyo frente se halla el notable actor Giovanni Emmanuel, que 
goza de gran popularidad en Italia.

He aquí la lista ele la compañía:
Primera actriz: Graziosa Glech.
Actrices: Virginia Reiter, Teresina Maraschi, Assunta Va

ler!, Dina Trabersi, Rosa Constato, E. Zucchini Mazione, Jple 
Galvini, Rosmunda del Moro, Adele Valentini, Luigia Baretti,

iJrimer actor: Giovanni Emmanuel.
Actores: Ermete Zacconi, Francesco Valenti, Amilcaro Mo- 

relli, Alfonso Cassini, Luigi Cerruti, Davido Barbieri, Egidio 
Faggioli, Cario Baretti, Rafaelo Crati, Dario Cañe vari, Gio- 
vanni Arrighi, Stanislao Ciarli, Antonio Bellini, Lamberto 
Galvini, Arístide Porro,Emilio Valentini, Roberto Ripamonti, 
Angelo Trovani, Pietro Marchi.

El repertorio es muy selecto, y en él figuran obras impor
tantes aun no conocidas en España.

Mlle. Gisella Lag^ji, contratada por Mr. Alejandro Herr- 
mann, acaba de llegar á Madrid, y se presentará por primera 
vez esta noche en el teatro de la Zarzuela.

El jardín del Buen Retiro y el nuevo teatro que se está 
construyendo en sus inmediaciones han sido cedidos por el se
ñor Ducazcal para la próxima temporada de verano al conoci
do empresario de Eslava D. Ramón García.

S A N T O S  D E L  D I A

San Gabriel Arcángel, y San Braulio, Obispo y confesor. 
Cuarenta Horas en k  parroquia de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—-A las ocho y media.—Función. 93 de 
abono.—Turno 1.® im par.--Crispina e la comare.

TEATRO ESPA ÑOL,- A las ocho y media.—Punción i 63
de'abono.—Turno 1.* irapnr.— Vida alegre y muerte triste-.—Be-
rico el empedrador.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oqho y media. Gran
espectáculo por el célebre prestidigitador Mr. A. Herrmann.— 
Debut de Mlle. Gizella Lagaji.

TEATRO DE LA. COMEDIA,—A las ocho y media.—Fun
ción i% de abono.*—Turno 3.® par.—El amigo Fritz. — Hartz, ó 
el brujo americano.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO D I ÁPOLCh- A las ocho y media.—La cola del
diablo. »

A las diez y media.—Villa.... y palos.-—] Anda, valiente!
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

Función 47 de abono—Turno 3.°—Divorciémonos.—El Conde 
Patricio— Intermedios por el sexteto.

TEA.TRX) DE 1 * #ED.ADEH,—A las ocho y media.—En 
la tierra como en el cielo.—Reservado de señoras.-E l estilo es 
el hombre—En la tierra como en el cielo.

TEATRO ESLAVA —A las ocho y media.—Función 77 de
abono.—Turno %.* impar.—La diva.— El Conde de Cabra.—Los
gemelos .—Juez y parte, --Baile.

. TEATRO LAPA»*' A h,B ocho y media.—-Turno 2.® impar._
Beneficio del Sr. Romea. — El ventanillo.— Los dos polos.—La  
del principal.—Chocolate y mojicón.

EXPOSICIÓN UTERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid)*r—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental. , te


